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Introducción 

“Entre  dos  mujeres  estamos más a gusto que una mujer y un hombre ... por que para ir 
enraizando ... si un día se me ocurf? venir de vestido y con un  hombre aquí jno avanzoi ... las 
mujeres. .. somos  más  sensibles  de sentimientos, más débiles ... obedeces mejor y un hombre.. . 
tiene la costumbre de que éI impone su ley y éI manda ... Muchos no aceptan que los mande una 
mujer. .. los tienes que hacerse sentir superiores. ,. aceptas lo que ellos deciden al principio.. . ya 
agarrándote  confianza. .. poco  a  poquito.. . Io que les digas lo hacen.. .” (Ignacia, 28 años, soltera, 
supervisora). 
“-Hay  chavos que andan como  señoritas, sin meterse al lodo, con su carretilla y sus mallas, no se 
quieren  ensuciar, aprende a  mí: yo tengo mis brazos fuertes, me aguanto hasta 10 mallas en cada 
mano . . .  -¿asÍ  andas  mano, como  burroi las carretillas para eso se sofisticaron, tú pones tus mallas, 
porque hay que hacer un trabajo más  rspido y  mejor.. . por eso está cambiando el mundo, día con 
día se  está  rotando  y estamos aprendiendo nuevas cosas ...” (Alvaro, 23 años, casado, supervisor). 

Ea trabajadora  lgnacia y el trabajador Alvaro de la región de Villa Guerrero en  el 

Estado  de  México nos delinean así la experiencia  de trabajo femenina y masculina 

vivida en las  agroempresas  de flores. En esta autodefinición  encontramos 

estrategias  distintas  basadas en la diferencia sexual. Mientras la supervisora 

resalta que se es mujer por su distancia y en oposición a como son los hombres, 

en tanto  que se  es una  trabajadora sensible, débil y obediente, y que se está en 

mejores  condiciones  de  trabajo entre mujeres; el supervisor enfatiza que se es 

hombre por su distancia y en oposición  a  como son las mujeres, en cuanto  que se 

es un trabajador fuerte y aguantador, y se estd cotidianamente  cuestionando su 

masculinidad. En ambos  discursos se incorpora además otra estrategia: la 

trabajadora  reconoce  que  como  mujer no puede ejercer su autoridad sin hacer 

sentir  superior  a los hombres; por su parte, el trabajador manifiesta la 

contradicción  de vivir siguiendo el estereotipo masculino o enfrentando los 
cambios. Es cierto  que  hay  que  dudar  de nuestros informantes,  pero, aquí, me 

interesa  precisar  que  esta  autopercepción de sí mismos en  tanto  trabajadores del 

campo, me lleva  a  una  profunda  reflexión acerca de hasta qué  punto y de  que 

manera  se  están  transformando los modeios  de mujer y de  hombre en el campo 

mexicano  a  partir  de  sus  experiencias  laborales y de  género, y de cómo tales 

experiencias son vividas  e  interpretadas  por sus protagonistas  a raíz de  la 

diversificación  ocupacional y el aumento de la participación femenina en el trabajo 

remunerado.  Dicho  de  otro  modo, se ignora cómo las culturas  de  trabajo 
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construidas  cotidianamente  por  mujeres y hombres se configuran  en  un  contexto 

de veloces y profundos  cambios  socioeconómicos y culturales en el  agro 

mexicano. 

Uno  de los temas  centrales  del  debate  contemporáneo en México  sobre la 

problemática  rural  es la relativa al rumbo que están  siguiendo los cambios en la 

agricultura.  La  discusión  sobre los procesos de reestructuración  productiva y sus 

efectos  en el empleo  rural  ha sido abordado  desde  dos  líneas  teoricas en el 

terreno de la economia y la sociología  para tratar de  dar cuenta  de la emergencia 

de  un nuevo  tipo de agricultura.  Por  un lado se encuentran  quienes  como  Rubio 

( I  999:261-305) plantean el agotamiento del modelo  fordista en el campo y el 

surgimiento de  un nuevo  modelo  de  acumulación  “postfordista”  como  resultado  de 

la “tercera  revolución  tecnológica”, caracterizada por el uso  de la biotecnología y 

de la informática, el. cual empieza  a  conformar  nuevas  formas de explotación y 

organización  del  trabajo.  Por  otro  ubicaría  a los autores que como  Lara (1 999:31 I -  

337) sostienen  que  en  realidad se ha  dado origen a  una  nueva  agricultura  flexible 

la cual  explica  las  numerosas  combinaciones  de  distintas  formas de producción 

que  permiten  enfrentar los nuevos requisitos de  calidad  planteadas hoy por el 

mercado y que, en el sector de  punta, las nuevas modalidades  organizativas  del 

trabajo  pueden  descansar  en los viejos sistemas de producción  campesinos y 

artesanales o en la adecuación  de  las  técnicas fordistas. 

La corriente  de  reflexión  de la flexibilidad productiva de los mercados  de 

trabajo  agricolas  nos  permite  explicar  las múltiples formas  de  organización  flexible 

del  trabajo,  de  las mujeres en  particular, en las agroempresas de flores, no 

obstante,  este  punto  de vista se queda en el análisis de los requerimientos  del 

sistema  productivo y, deja de lado  tanto el estudio de la  interrelación  producción- 

reproducción  (Borderías y Carrasco  1994:75;  Kergat 1994528; Comas 1998:40), 

como el análisis de la cultura en el ámbito laboral. 

Si bien  se ha analizado  con  cierta amplitud el  problema  de  la  feminización 

de la  fuerza  de  trabajo rural que  interviene en la producción y el procesamiento de 

cultivos de exportación  como  son  las frutas, las hortalizas y las  flores (Lara 1991, 

1995; Marroni  1993;  Barron 1993; Massieu 1995; Mingo  1997),  poco se sabe 
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sobre los efectos  de la reestructuración  productiva  en la economía y la 

organización  del  trabajo en las  unidades familiares campesinas.  Aquí,  me  interesa 

analizar  cómo  están  vinculados losicambios en la organización  del  trabajo y en la 

división  sexual  del  trabajo  con las prácticas y representaciones de hombres y 

mujeres  en los dos árnbitos de trabajo, esto para  comprender  como  se estructura 

el proceso  cuitural  de  descomposición y recomposición  de los sistemas  cuiturales 

de  género  -que  producen  formas  concretas'de ser, estar, pensar y sentir- en las 

relaciones  tradicionales y modernas  de trabajo agrícola, 

Un  camino  distinto  para  abordar los problemas  laborales en la agricultura 

desde  una  perspectiva  cultural y de género, a  través  de la experiencia y la 

subjetividad,  es la propuesta de ltzin y Newman.  Desde el enfoque  de la cultura 

organizacional,  ltzin y Newman (1995:24,28) concentran su atención  en  las 

dinámicas de  género en el marco  del cambio cultural, entendido  como una fuente 

de conflicto,  división y consenso. Una de sus principales  contribuciones reside en 

la comprensión  de la cultura  como un sitio donde los significados  son  disputados 

entre los géneros.  En  este  sentido, los significados dominantes de género  pueden 

cambiar  como  una  respuesta  a la acción de las mujeres -o de los hombres- al 

desafiar o transformar la cultura.  La perspectiva propuesta cobra. interes  porque 

abre la posibilidad  de  introducir la discusión sobre  el análisis de las culturas del 

trabajo  específicas  de  las  mujeres  (Bernard  1981,  Balbo y Bianchi 1982, Balbo 

1984,  Borderías  1984 y 1993, Zanuso 1987, Pesce  1988) y de los hombres, 

situando la subjetividad  femenina y masculina como  elemento  central  de la acción 

y del  cambio  cultural. 

Objeto  de  estudio y universo de trabajo 

El objeto  de  estudio  de la presente  investigación son los procesos de 

construcción de las  subculturas de genero,  principalmente  las  subculturas  surgidas 

con el desarrollo  de la floricultura  agroempresarial  de  exportación  comparadas con 

las  subculturas  que  prevalecen  en la floricultura campesina de subsistencia. 

Propongo  un  estudio  comparativo en ámbitos distintos  de  trabajo, porque, quizás, 

se puede  demostrar cómo espacios laborales distintos  utilizan el género como 

principio de organización y producen  sistemaaculturales  de  género  en diferentes 



modalidades,  además,  porque un análisis adecuado  de la experiencia de  trabajo 

femenino y masculino  rurales  requiere que se lleve fa atención  hacia  diferentes 

situaciones  concretas de los dos procesos  de  modernización  imbricados: [a 

economía  familiar y la mercantil. 

Esta  óptica  me  permite en primer  lugar,  comprender  que el genero’  se  situa 

en el centro  mismo de la comprensión  de la relación  entre la cultura y el trabajo. 

En segundo  lugar,  plantear  que,  debido  a  que la polémica sobre  cultura  laboral en 
México ha hecho  referencia  básicamente  a la cultura obrera y al  sector urbano, es 

necesario  abrir una nueva  línea  de  investigación orientada al  análisis  de la cultura 

del  trabajo  agricola.  Finalmente,  considerar  que tanto las  unidades  familiares 

campesinas  como las agroempresas  utilizan la cultura y el género  como 

herramientas  para  poner en marcha  políticas  culturales de género  que  modifican 

los conceptos  del ser mujer y ser hombre,  pero que, al mismo  tiempo, los actores 

sociales  reinterpretan y reformulan tales conceptos  a partir de su interaccicn 

social. 

Entre los años  sesenta y setenta, el proceso  de  rnodernizacion bajo la 

llamada  “Revoiucibn  Verde”  generó dos polos en la agricultura mexicana: el 

empresarial  capitalista  comercial y el campesino  familiar  de  subsistencia. La crisis 

de la agricultura  campesina  coincidió  con la expansión de la agricultura  comercial 

capitalista  orientada  hacia el mercado  de  exportación, con la adopción  de  nuevos 

cultivos y nuevas  técnicas de producción (Appendini y Almeida 1982; Appendini et. 

ai., 1983; Masera, 1990; Hewitt 1984,1992). Actualmente, ante los dos procesos 

de  modernizacibn  imbricados: la proletarización  parcial o la  incorporación al 

’ Voy a  entender al género como la construcción social, cultural e histórica basada en la interpretación de  las 
diferencias  biológicas entre los hombres y las mujeres (Lamas 1986:178). Ei género es una  forma  primaria 
d e  relaciones significantes d e  poder, comprende además, la construcción de la identidad  genérica y su 
relación  con la organización  social y las representaciones culturales (Scott 1990:44). Es también  una red de 
creencias e ideologías, actitudes, sentimientos, valores de personalidad, subjetividades y prácticas q u e  
diferencian a los hombres y a las mujeres a través de u n  proceso d e  construcción sociaí. El resultado y e! 
medio d e  este proceso es el acceso asimétrico y estructurado a los recursos económicos, simbólicos y 
coercitivos que genera la dominación  masculina y la subordinación  femenina expresadas en las relaciones 
de género. Es histórica,  tanto a nivel social  como individual, tiene lugar a nivel consciente (agencia) e 
inconsciente (subjetividades), y simultáneamente con  la conformación d e  otras relaciones d e  explotación o 
dominación: clase social, raza, etnia. Se instrumenta en una serie de esferas  a nivel macro, “mezzo” y 
microsocial, a través de distintas  intervenciones y mecanismos del Estado, sus organismos y leyes, los 
medios d e  comunicación,  las relaciones interpersonales, en el barrio, la fábrica, la iglesia, ia escuela, la 
familia, e involucra  la jerarquización d e  rasgos y características d e  modo que aquéllas asociadas con los 
hombres generalmente reciben una evaluación  superior  (Roldán 1992:91). 

. - ”  
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mercado  mundial  de la economia  campesina, las familias y grupos  domésticos 

campesinos se han enfrentado con nuevos modelos de orientación social y nuevas 

instituciones  económicas y socio-políticas que han  exigido  reorientar sus patrones 

productivos,  sus  objetivos, su organización, sus patrones  culturales  (Lazos 1993:l) 

y sus sistemas de  género. El nuevo  período en la historia  del  campo  se  caracteriza 

por una crisis de  larga  duración,  que ha conducido a  una  gran  concentración de 

capital, a una  fuerte  reestructuración productiva del  sector (C. de  Grammont 

1999a:3), a una  diversidad  de  alteraciones  de la vida cotidiana,  sociabiiidad, 

subjetividad  e  identidades  de quienes habitan esos territorios  (González 1994225- 

257; Salas  1996;  Valdés  1997,  Arteaga 1999), y a un encuentro  entre  distintas 

culturas  del  trabajo  femeninas y masculinas. 

.J 

Poco  se  sabe  sobre  las  condiciones de existencia y la subjetividad de  las 

trabajadoras y los trabajadores  agrícolas de flores en México,  menos aún se 

conocen los procesos de construcción  de las subculturas laborales  de  género  en 

el  medio  rural,  en  particular en la floricultura. Esto sucede  a  pesar de que  desde 

1980, el desarrollo de la floricultura comercial en el centro  del  país  ha  implicado 

una reorganización  del  trabajo y de  la vida tanto en las  unidades  de  producción 

campesinas  como  en  las  agroempresas. 

Es cierto  que la floricultura como actividad empresarial  recientemente  ha 

cobrado  importancia en; términos del valor  de sus exportaciones y de la generación 

de  empleos -particularmente  femeninos- y que apunta a  convertirse  en  una de las 

ramas  productivas de la agricuitura mexicana m a s  dinamicas  (Lara 1999:287), 

pero  también es cierto  que  las  agroempresas  exportadoras  descansan y cuentan 

con  el  trabajo  famiiiar  de los productores  de pequeña escala. 

En la actualidad  coexisten la floricultura familiar campesina y la floricultura 

empresarial  de  exportación2, la primera representada por pequeños y medianos 

* En México, para 1998, se destinaron aproximadamente 18,090 hectáreas a la floricultura, con un valor de la 
producción (nivel productor) de 1‘892 millones de pesos: de esta superficie el 77% se ocupa en flor, el 15% 
en  follaje y el 8% en plantas de maceta (SAGAR 1998, SEDAGRO 1999). Los principales estados por la 
superficie sembrada son: Puebla (20%), Michoacan (19%), Sinaloa (19%)’ Estado de México (14%), 
Morelos (6%), Tamaulipas (5%) y Querétaro (4%). Pero, por el valor de la producción están: estado de 
México (76%), Puebla (7%)’ Morelos (5%)’ Michoacan (3%) y inaloa (3%) (SAGAR 1998). Q 
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productores3, y la segunda por medianas y grandes ernpre~as.~  Si bien  ambos 

sectores se encuentran  afectados  desde 1989 por una severa crisis (Lara y 

Becerril 1995), ésta crisis ha  conducido  a una enorme  concentracion de capital en 

manos de las grandes  agroempresas  exportadoras5 y a un  mayor 

empobrecimiento  de las familias y los grupos domésticos  campesinos. De  modo 

que conviven  unidades de producción  modestas  con  reducida  tecnologia y limitada 

productividad del trabajo que producen para el mercado  nacional,  junto  a 

empresas  altamente  tecnificadas con alta productividad del trabajo  que  producen 

fundamentalmente  para el mercado de exportación.6 

Frente  a  este  panorama,  considero  pertinente  proponer  un  estudio de caso 

que  se centre  en el análisis de los procesos  de  construcción  de las subculturas de 

género  tanto en las grandes  agroempresas  exportadoras corno en las unidades 

familiares  campesinas.  Con  este  propósito, sugiero observar la situación de las 

~~~ 

De  la  producción  total  de  nuestro  país  el 94% (17 035 hectáreas) se cultiva a cielo  abierto por pequeños y 
medianos  productores (SAGAR 1998). Para 1989  se  calculaba  que  existían  aproximadamente 25 mil 
pequeños  productores  campesinos  (Camacho  et.al. 1989:4). En el Estado  de  México, 5,530 floricultores 
ocupan  una  superficie  de 2 605 hectáreas (SAGAR 1999). Estos  datos  varian  de u n  cicto a otro, según  las 
posibilidades  financieras  de los productores y las  estrategias de  sobrevivencia  de las familias campesinas, 
por lo que  existe un serio  problema  de  registro  estadístico  para saber con  precisión  la  magnitud  de esta 
actividad  (Lara 1998:219-220). 

En 1992 se estimaba  que  habían  entre  100 y 150 productores  de  exportación  que  ocupaban 600 hectáreas 
de  invernadero  (Floricultura  Intensiva 1992:25; FIR4 1993). Seis años después,  ésta superficie se 
incrementó  hasta 1 055 hectáreas (SAGAR 1998). Es en Villa Guerrero,  donde se localiza  el 70% de  la 
floricultura  de  exportación  (Floricultura  Intensiva 1991:9,1992:25), y se ubican  la  mayor  parte  de  las 
agroempresas  exportadoras  de flor: 27 de 54 a nivel  estatal y de 81 empresas en  el  pais (Camacho,  et. al. 
198929-32). En fechas  recientes, las  empresas ya  constituyen  desde sociedades  pequeiias  hasta  grandes 
corporaciones  produciendo  flores  en  una  superficie  desde 0.5 y hasta 110 hectáreas  (Becerrii 199955). 

La producción  de  flores  de  exportación  requiere  de  elevadas  cantidades  de  capital  para  construcciones e 
instalaciones  de  invernaderos,  material  vegetativo,  plantas,  maquinaria,  equipo  de  campo,  transporte, 
oficina y cómputo,  fumigantes,  fertilizantes y mano  de  obra. En 1990 se calculaba  una  inversión  aproximada 
de 1,500 millones  de pesos por hectárea  (Becerrii 1992:66). Nueve años después se calcula  en $2,600 los 
costos de  producción  por  hectárea (SEDAGRO 1999). Yoianda  Massieu ( 1  995:220) pone  de  ejemplo  el 
caso de  Cosmoflor,  en  el  cual se calculaba  que  para  producir 53.1 millones  de  tallos  anualmente, se 
necesitaba una  inversión  total  de 23,521 millones  de  dólares (MDD), de los cuales 20.1 MDD (86%) serían 
inversión fija, 3.4 MDD (14%) inversión  diferida y, tan solo, 100 mil dólares se destinarían  al  capital  de 
trabajo  inicial. 

Camacho  et.  al. ( 1  989:26-28) clasifican  en  cuatro grupos a los  floricultores: 1) los pequeños  productores  que 
producen  en  condiciones  de  intemperie y que  tienen  menos  de 0.5 hectáreas; 2) los  pequeños  productores 
que  producen  bajo  invernadero y que  cuentan  con  menos  de  una hectárea: 3) los medianos  productores a 
intemperie  que  cultivan  entre  una y 2  hectáreas: y 4)  las  empresas  con más de 5 hectáreas de  invernadero 
o a intemperie.  Para  ía  Asociación  de  Floricultores  de Villa Guerrero (ASFLORVI) los  pequeños  productores 
son los que  tienen  hasta 4 hectáreas.  Pero, en este trabajo,  considero  como  unidades  de  producción 
familiar a aquellas  que  cultivan  flores a cielo  abierto,  en  túnel o en invernadero  en parcelas de  entre 0.25 y 2 
hectáreas. 
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unidades  de  producción  de Villa Guerrero en el  Estado  de  México,  porque es la 

zona  más  importante  de  floricuitura en el pais.7 

Planteamiento  del  problema 

Esta  investigación  surgió  de mi preocupación  inicial  por  entender,  por un lado, el 

impacto  que los nuevos procesos de trabajo florícolas  han  tenido  en el trabajo 

femenino, y por otro, la manera en que  las trabajadoras inciden en dichos 

procesos  laborales a través de diversos contenidos culturales, y al hacerlo, ellas 

producen,  reproducen,  transforman y resignifican los procesos, los espacios, las 

relaciones y las  estructuras  laborales en tos que  participan  cotidianamente.8 

2 

De los resultados  de  una investigación anterior (Becerril 1999), se derivan 

dos problemas  que  parecen  particularmente importantes. Hay  un problema 

relacionado  con la diversidad en las experiencias de trabajo y de vida femeninas. 

Si bien  las  trabajadoras de las agroempresas comparten  algunos  elementos de su 

experiencia  subjetiva y social, sus  representaciones cambian según su posición  en 

el proceso  de trabajo, su experiencia formativa en el puesto, sus cursos  de vida y 

su experiencia de género.  Esta situación me conduce,  de entrada, a  una  profunda 

reflexión  acerca de  dos  problemas: la cultura del  trabajo y la cultura de género. 

Un  último  problema  surge del hecho de que, también, existe una diversidad 

en  /as  experiencias  de  trabajo y de vida femeninas y masculinas. Es cierto que 

tanto  las  trabajadoras  como los trabajadores crean y negocian una cultura laboral 

en torno  al  cultivo  de  flores  que les permite incorporar su propia  experiencia y sus 

formas  de  expresión  a los procesos  de trabajo, lo que no comparten  es el 

significado de su trabajo.  Cada grupo genérico  ha construido un modo de 

representar su trabajo, así como  una forma de interpretar, organizar, ejecutar y 

‘ Véase  mapa  del  municipio  de Villa Guerrero en los anexos. 

* En las  empresas, las trabajadoras  desempeñan  las tareas de  enraíce, corte y manejo,  encajonado,  corte  de 
tallos,  empapelado y supervisión del proceso  de empaque. Mientras los trabajadores  ejecutan  las  tareas  de 
preplantación,  mantenimiento  del  suelo, riego, fumigación,  mantenimiento  del  invernadero,  recepción y 
pasador  de flor, embalaje,  supervisión  del  proceso de invernadero y del embalaje. Los puestos  mixtos  son 
plantación,  calibración,  armado  de  cajas y captura de paquetes.  En cambio, en  las  unidades  familiares 
campesinas  no  hay  puestos  de  trabajo,  pero s i  hay  una división  sexual y generacional  del  trabajo  familiar, 
formas  flexibles  de  trabajo  (variabilidad  en los horarios de trabajo,  empleos  temporales,  pagos a destajo, 
por  tarea y por  medio  tiempo),  múltiples  ocupaciones  remuneradas y no remuneradas, y una  “pluralidad  de 
subprocesos” en e( uso intensivo de la mano  de obra  familiar y e  tra-familiar. b 
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significar el proceso  laboral, y una manera  de  entender  las  relaciones  laborales. 

Este  hecho  me  pone  frente  a  nuevas  interrogantes:  ¿existe  un sistema cultural 

para  cada  género? ¿cómo se construye  una cultura laboral  cargada  de  valores 

femeninos y masculinos?  ¿cómo  caracterizan su experiencia  laboral  desde el 

género y la cultura? y jc6mo van  redefiniendo su ser mujer o su ser  hombre en los 

distintos  ámbitos  laborales? En resumen: ¿porqué, cómo, en qué  circunstancias, 

bajo  cuáles  condiciones y con qué consecuencias  son  constituidas las prácticas y 

representaciones  de  mujeres y hombres  en  base  a  una  gran  diversidad de 

experiencias  laborales y de género? 

El planteamiento  inicial  de la investigación se ha  perfilado en torno  ai 

problema  de los procesos de construcción  de las subculturas  laborales  de  género, 

el cual  está  relacionado  con  la  manera en la que se estructura el proceso  cultural 

de configuración y reconfiguración  de  las formas concretas de ser, estar, pensar y 

sentir  en  tanto  hombres o mujeres, trabajadores o trabajadoras,  campesinos o 

campesinas  en  contextos específicos, tradicionales y modernos  de  trabajo 

agricola. 

Importancia de la investigación 
La  principal  preocupación  por el tema de las subculturas  laboraies  de  género, se 

sustenta en mi  afán  por elaborar un análisis que  aborde  tanto los factores 

estructurales como los aspectos  subjetivos  del  trabajo.  Parto  de  la  consideración 

de  que las  estructuras  laborales  cambian la tradición  famiiiar,  las pricticas, los 
valores y las representaciones de los actores sociales, pero,  también la 
experiencia  vivida  por los agentes  modifica la estructura y las  relaciones  laborales, 

ambos  aspectos  son  importantes para comprender  los  cambios tan profundos  que 

recientemente se están  generando  en el campo  mexicano. 

Uno  de los grupos  menos  estudiados es el  de los trabajadores y las 

trabajadoras  agricolas  de flores, a  pesar  de que: 1 ) la investigación en floricuitura 

ha  tenido  un  importante impulso en las  instituciones de educación  superior (Flores 

y Alcalde 1994:93). 2) La floricultura es una rama de la producción agrícola que 

recientemente se ha  dinamizado en el contexto de la creciente  liberalización 

comercial  hacia el exterior,  particularmente con el TLC. 3) Las  agroempresas 



exportadoras,  desde  1981,  han  revolucionado su proceso  productivo y el uso de la 

fuerza de trabajo con la aplicación  de la biotecnologia  (Massieu  1995:215,224).  4) 

Las unidades  familiares  campesinas han -2 desarrollado,  desde  hace más de 

cincuenta  años, la floricultura  comercial y, recientemente,  han  diversificado la 

producción  con el cultivo  de  nuevas  especies y nuevas  técnicas de producción. 5) 

las trabajadoras y los trabajadores se enfrentan  cotidianamente  a las 

implicaciones  del  uso  de  biotecnología y agroquímicos en el cultivo,  a  nuevas 

formas  de  organización  del  trabajo y a cambios en  las  relaciones de género. 

Indudablemente, los nuevos y viejos sistemas de  producción  de  flores  han  creado 

una  nueva  dimensión  sociocultural,  que es necesario  comprenderla  en si misma. 

Aquí, me  propongo  abordar  una  problemática  importante en el debate 

actual  sobre el empleo rural relativa a los efectos de los cambios productivos  en la 

experiencia  social y .subjetiva  del  trabajo femenino y masculino. Mi propósito es 

contribuir  a  mejorar la comprensión de la transformación  del agro mexicano, asi 

como a  hacer  visibles  las  formas en que opera la cultura de trabajo  agrícola y de 

cómo contribuye  a  mantener las desigualdades  entre mujeres y  hombres. Por 

ú¡timo, me interesa  entender la problemática  de  las  relaciones de género  en el 

contexto del cambio cultura¡ para  avanzar en la búsqueda  de  posibilidades  que 

mejoren los niveles de vida de las  familias y grupos domesticos  campesinos, que 

modifiquen la situación  de exclusión, subordinación y discriminación de las 

mujeres, y que  permitan  pensar en formas alternativas de organización social. 

Una  breve  revisión  de ía literatura dedicada al tema  de  género,  trabajo y 

cultura, es suficiente  para  constatar  que los estudios que analizan las  “relaciones 

objetivas” en este  campo,  hacen  hincapié en el mercado y las condiciones de 

trabajo  desde  formulaciones  teóricas  bien cimentadas. Sin embargo, esto no 

sucede en los analisis  sobre  las  implicaciones  subjetivas  en el trabajo,  en  donde 

se encuentran  investigaciones con diversas  ideas  sobre el significado de la 

cu Itu ra. 
En México  son  pocos los estudios  que  tratan el terna especifico  de la 

cultura  del  trabajo,  más  pocas  aún  son  las  investigaciones  que  se  preocupan  por 

introducir  la  dimensión  de  género  en ésta discusión  (Jelin y Feijóo  1980, Cooper 
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1986, Cross 1991,  Wainerman  1992, Gullickson 1993,  Puertas  1993,  Castillo 

1995,  Rodriguez  1995,  Scarparo 1996, Ravelo 1998, Guadarrama 1999, entre 

otros). Estos análisis  han  privilegiado el proceso productivo  urbano-industrial, 

desdeñando así el proceso  productivo  agrícola. De  modo  que no hay  una  obra que 

analice  la  emergencia y la continuidad de las subculturas  laborales de  género  en 

el medio rural. 

Mi propuesta  de  investigación, se inserta en la polémica  de  las  culturas del 

trabajo y adopta  una  perspectiva  cultural y de  género  para  tratar  de  mostrar y 

explicar la existencia  de  subculturas  laborales  de  género en la floricultura  del 

centro  del país. Lo que  me  interesa discutir tebricamente  es  cómo  están 

vinculados los cambios en la organización  del  trabajo y en la división  sexual  del 

trabajo  con  las  prácticas y representaciones de hombres y mujeres,  para 

comprender cómo , se estructura el proceso  cultural  de  configuración y 

reconfiguración  de los sistemas  culturales  de  género -que producen  formas 

concretas  de ser, estar, pensar y sentir- en distintos mundos  laborales  agricolas. 

Esta  investigación  plantea un estudio de largo plazo, en el que  analizo 

cómo  se van conformando los nuevos  actores sociales en la agricultura  mexicana, 

para  llegar  a  explicar cómo, en qui, circunstancias y en qué  condiciones  las 

campesinas y los campesinos  producen,  reproducen y transforman su cultura de 

trabajo  desde su pertenencia  a  un  género. 

Pertinencia como objeto de estudio de la antropología 

El análisis  de  las  subculturas  laborales  de  género es pertinente como objeto de 

estudio  de la antropología  por  varias razones: primero, porque  la  antropología se 

ha caracterizado,  entre otras cosas, por centrar su interés  en la diversidad  cultural 

a  través  del  tiempo y ef espacio. A mí, me interesa indagar la expresión de la 

diversidad  cultural  entre los géneros, específicamente  en  las  culturas  del  trabajo 

de la  agricultura  mexicana. El objetivo  sería colocar la  diversidad y la contradicción 

en  el centro mismo de  las  practicas sociales de  sexo y las  representaciones 

ideológicas  (Kergoat 1994528-530). 

Segundo,  porque  muchas  investigaciones  antropoiógicas han buscado, 

desde los años treinta y cuarenta, dilucidar el por  qué de las desigualdades  entre 
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los  sexos, los orígenes de tales desigualdades  y las formas que  asumen  en 

distintas  sociedades.  Mi análisis se ocupará, precisamente, de  explorar  las  formas 

en que se  construyen y operan  las  diiereqcias, las asimetrías y las jerarquías  entre 

los géneros  dentro  de las culturas  laborales: la agroempresarial  exportadora y la 
campesina  familiar.  Con la idea de  reflexjonar sobre el valor del trabajo  femenino, 

.A 

el  análisis  de la experiencia  y  la subjetividad (Borderias y Carrasco 1994:77) de 

mujeres y hombres. 

Tercero,  porque  las  relaciones de género son  una dimensión fundamental 

de las  relaciones  sociales,  constituyen,  por lo tanto, un objeto  de  estudio  válido  e 

indispensable  (González  1993:18) en el análisis de la relación entre la cultura, el 

trabajo  y el género.  Aquí,  voy  a  explorar las transformaciones  culturales y !a 

participación  laboral de mujeres y hombres, desde una perspectiva que  permita el 

análisis  de la interrelación  entre  las constricciones ideológicas, los valores, las 

creencias,  y  las  estructuras'econórnicas para comprender los procesos  de  cambio 

cultural  en  las  relaciones  de  género. 

Por último,  porque en la antropología se ha  dado  un  movimiento teórico, al 

cual  yo  me  adscribo,  cuya  premisa es la incorporación  de la agencia humana, en 

la  comprensión y construcción de  toda vida sociaLg Este  movimiento se opone  a 

aquellas  teorías sociales que  conciben al sistema social como uno que se 

autoproduce,  se autoregula4 o se autocontrola y que, por lo tanto no  demanda la 

presencia  del  sujeto activo ni de  otros procesos sociales que  aquellos  que 

permitan su propia  reproducción  (Díaz 199756).  Lo que yo quiero es colocar en 
el  centro  del  análisis la puesta en circulación  de la vivencia -en términos de 

Rodrigo  Díaz-  de  género al interior de las culturas laborales; recurriendo para ello, 

a la trama  conceptual  de práctica, acción, proceso, situación, interacción, símbolo, 

significación,  experiencia y representación para comprender la vida social. 

El cual estuvo compuesto entre otros por los estudios fenomenológicos de la vida social (Shütz y Luckman, 
1973; Garfinkel, 1967; Berger y Luckman, 1968; Goffman, s/f), por la socioligiiística interpretativa 
(Gumperz, 1982), por las etnografías de¡ habla (Hymes, 1962), por la teoría de la estructuración de Giddens 
(1984), por los diversos textos arqueológicos y genealógicos de Foucault (1970 y 1976), por la teoría de la 
práctica de Bourdieu (1988), por la antropologia hermenéutica de Geertz (1987) y por la antropología de la 
experiencia de Turner (1985, y 1987) (Díaz 1997:6). 

3 
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Asi, la pregunta  que  guiará mi investigación será: ¿cómo se constituyen  las 

prácticas y representaciones de los actores sociales del campo  a  partir  de sus 

experiencias  laborales y de  género, y c h o  tales exCeriencias son vividas e 

interpretadas  por sus protagonistas: mujeres y hombres? 

Para  dar  respuesta a esta  interrogante, me  he  propuesto  cuatro  objetivos. 

Primero,  examinar los procesos  de  construcción de las subculturas de  género en 

las  agroempresas  exportadoras y en las unidades familiares campesinas  que 

producen flores. Segundo,  identificar las divergencias y contradicciones  de  las 

prácticas y representxiones sociales  entre los géneros, en ambos ámbitos de 

trabajo.  Tercero,  explorar las formas en que las  trabajadoras y los trabajadores 

experimentan y caracterizan  su  cultura de trabajo. Por último,  analizar el impacto 

de las culturas de trabajo  agricolas  en  las  relaciones  de  género  que se establecen 

entre  familia y producción  asalariada. 

En este primer  capítulo  te6rico voy a  tratar de analizar c6mo se articulan la 

cultura,  el  género y el trabajo. Esta articulación es,  a mi entender,  fundamental 

para  introducirme en la discusión sobre la subcultura laboral de género. El 

planteamiento  que voy a  desarrollar estará basado en cuatro niveles. En el 

primero,  voy  a  argumentar la necesidad  de  hacer  un anáiisis a partir  de seis 

procesos  distintos: uno  que  va de la cultura  hacia el trabajo, es decir, la influencia 

de la acción  simbólica  sobre  el  proceso productivo; un segundo proceso  que  va 

del trabajo  hacia la cultura, o sea el papel del trabajo  en la formación de la cultura; 

un  tercer proceso  que va del  género  hacia la cultura, es decir, la manera en que la 

estructura  genérica  transforma  la cultura; un  cuarto proceso  que va de la cultura 
hacia el género, o sea el modo  en que la reelaboración  simbólica  de las 

estructuras  materiales  influye en la construcción  del genero; u n  quinto proceso que 

va del trabajo  hacia el género, es decir la influencia  de la estructura y las 

relaciones  laborales sobre la estructura y las relaciones de género; por úitimo, un 

sexto proceso que va del género hacia el trabajo, o sea el papel de la estructura 

genérica en el  proceso  productivo. En sintesis, se podría decir que los procesos 

interrelacionados  entre cultura, género y trabajo son factores  estructurales y 

14 



estructurantes  de las subculturas  laborales  de  género, los cuales  conforman  una 

matriz  cultural. 

El segundo nivel se deriva del primero en el sentido  de  que  una  vez que 

tenernos claro que  hay  una estrecha correlación  entre  trabajo,  género  y  cultura, 

puedo  centrarme en el problema del cómo explicar la construcción  de  subculturas 

de  género,  para ello voy a recurrir a los aportes de la teoría  organizacional, al 

debate sobre la cultura laboral, y a los estudios que  se  han  preocupado  por 

introducir la perspectiva  de  género  en dichas investigaciones. Aquí también 

presento  una  propuesta  teórico-metodológica para el análisis de los procesos de 

construcción  de las subculturas  de  género  en las culturas de trabajo agrícolas. 

*.J 

En un  tercer nivel, voy a  argumentar que las subculturas  laborales de 

género se conforman como espacios constituidos  por  prácticas y representaciones 

de  individuos  concretos en base a la cultura  de trabajo, los sistemas  culturales de 

género,  las  identidades  laborales, las identidades de género y las  experiencias de 

género  que  mujeres y hombres  adquieren,  interpretan y experimentan por s i  

misrnos/as  a  partir de la interpenetración  de los diferentes niveles de su 

experiencia,  desde la individual hasta la colectiva y desde los niveles  culturales  e 

ideológicos hasta las formas concretas de su participación  en la producción y la 

reproducción.  Las  subculturas  de  género se materializan en actos  por  medio de la 

interacción  recíproca  entre los actores en el ámbito laboral.  Mi  conceptualización 

sugiere  subculturas de trabajo, femeninas y masculinas,  pensadas  como un 

conjunto  de  procesos  cambiantes,  dinámicos y fragmentados;  las  cuales  expresan 

sistemas  culturales  de  género  tan  diversos y contradictorios que  me llevan  a  creer 

que mujeres y hombres rompen cotidianamente  las  fronteras  socialmente 

impuestas  de su construcción social de género,  para  entrar y salir de  un  género al 

otro. 

En  un  cuarto  nivel,  voy  a discutir, primero, cómo las  nuevas  y viejas formas 

de  organización del trabajo agrícola y la división sexual del  trabajo  están  mediadas 

por el genero y la cultura,  para  abordar  después  la  manera  en  que tales cambios 

están  vinculados con las prácticas y representaciones de hombres y mujeres, y 

luego  tratar de comprender cómo se estructura el proceso cultural de 
3 
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descomposición y recomposición  de los sistemas culturales de género en las 
agroempresas  exportadoras y en las  unidades  familiares  campesinas. 

Finalmente,  incorporo  algunas  consideraciones finales rehcionadas  con las 
nuevas y viejas  formas de organización del trabajo en las  unidades  familiares 

campesinas.  Estas  nuevas  modalidades  organizativas  son la base  de  la 

construcción de las  subculturas  laborales  de  género  en la floricultura  familiar 

campesina. 

l. Cultura,  trabajo y género: factores estructurados y estructurantes de  las 
subculturas laborales d e  género 

i . I  La cultura impone  un  orden a la experiencia  práctica  de los géneros 

En la teoría  antropológica  como  asevera Sahlins (1 976) existen  dos  grandes 

modelos  teóricos. El primero establece el orden  cultural  como la acción del 

hombre  en  tanto  que es utilitaria; el segundo  concibe la acción  humana  como un 

proyecto  cultural y simbólico  que  impone  un orden a la experiencia práctica. En el 

primer modelo,  la  cultura es entendida como la lógica  objetiva de la razón  practica 

y es explicada por lo instrumental. En el segundo  modelo, la cultura es concebida 

como la lógica  significativa  del  sistema  conceptual y es  explicada por io simbólico. 

Creo que el planteamiento  -sugerido por Roland  Barthes,  Marshall  Sahlins y 

Edward  Bruner,  entre  otros-  de  que la cultura” es simbólica en todos los campos, 

es  compatible  por  completo  con mi perspectiva  teórica por dos razones. Primera, 

desecha  el  determinisrno  económico de la mayoría de los análisis sobre el trabajo 

femenino.  Segunda,  ayuda  a  entender la articulación  entre lo económico y lo 
simbólico de las  culturas de trabajo. 

Esta  discusión  cobra  sentido  sobre todo cuando se trata de entender la 

acción  humana  como  un  proyecto  cultural y simbólico  que  impone un orden a la 

experiencia  práctica  entre los géneros.  Algunos  antropólogos  americanos 

entienden la cultura como lo “supraorganico” (en Kroeber), como “sistema  de 

10 Voy a entender  por  cultura a: “La  producción  de  fenómenos que contribuyen,  mediante la representación o 
reelaboración  simbóiica de las estructuras  materiales, a comprender,  reproducir o transformar el sistema 
social, es decir,  todas las prácticas e instituciones  dedicadas a la administración,  renovación y 
reestructuración del sentido”  (Garcia  Canclini 1 g82:47 ). 3 



signos” o como “estructura de significados (Geertz). En sus análisis  se  privilegia la 

dimensión  simbólica o ideológica  del  comportamiento  humano  sobre  sus 

L .  componentes  materiales y sociales? se tiende  a  separar  conceptualmente %a 

cultura de las  relaciones  sociales, y se concibe la cultura como algo Único y como 
.-i 

totalidad,  como  forma  de  vida y como código de  conducta  (Comas  1998:30,36-37). 

Esta visión  puede ser útil para comprender  la existencia de subculturas 

especificas  de  género  dentro  de una cultura (de clase, raza, edad,  laboral) más 

general. De manera  que la atención estaría centrada en las dimensiones 

simbólicas o ideológicas  del  comportamiento  de las mujeres y 10s hombres 

pasando  a  un  segundo  plano sus aspectos  materiales y sociales. Las subculturas 

de  género  se  podrían  entender  como  formaciones culturales que constituyen 

imodos de vida y códigos de conducta  especificos  para  hombres y para  mujeres. 

Pero, el problema es que  las  subculturas de género  se verían como  separadas de 

las relaciones sociales, en particular  de  las  relaciones sociaies de género. 

En contrapartida,  para algunos antropólogos  británicos y etndogos 

franceses, la cultura se entiende como la expresión  de  las  formas de poder,  pues 

consideran  que  ésta sólo puede  entenderse en su relación con los procesos 

económicos,  políticos y sociales  de carácter más amplio. Esta  perspectiva,  no 

niega lo especifico  de cada cultura, pero sí se opone  a  entender  las culturas como 

entidades  delimitables o totalidades  independientes. La cultura, por consiguiente, 

sintetiza los rasgos que comparte  un grupo y Io hace diferir de  otros.  Además, se 

entiende que los símbolos y significados son indisociables  de los componentes 

materiales  y de las  relaciones sociales (Comas 1998:30,36-37). Esta  noción de 

cultura,  nos  permite  entender las subculturas  de  género no solo como el contenido 

de las relaciones sociales sino como expresión de las formas de  poder  entre los 

géneros.  Desde ésta óptica  podemos  tener un  concepto relaciona1 de la subcultura 

de  género  respecto  a lo material y lo biológico. También es posible  observar que 

los procesos  de construcción de las subculturas de  género  están  relacionados  con 

otros  procesos  sociales,  politicos y económicos m a s  amplios y complejos.  Del 

mismo modo, se puede  hablar  de la existencia de  subculturas  femeninas y 

subculturas  masculinas  como  entidades  dependientes entre sí. Es así como, la 

3 

17 



subcultura  femenina puede verse como la sintesis  de  las  caracteristicas 

específicas  que  comparten  las mujeres y que se oponen  a  las  de los hombres. En 

tanto  que, la subcultura  masculina  puede  entenderse como los rascm singulares 

que  comparten los hombres y que se contraponen  a los de  las  mujeres. Por lo 

tanto, la subjetividad de los géneros sería inseparable de los factores 

estructurales:  materiales y relaciones  sociales. 

En esta  investigación,  propongo un camino  intermedio  para  entender  las 

subculturas de género  como  formaciones  culturales que constituyen modos de 

vida y códigos de conducta específicos para  hombres y para mujeres, pero, ai 

mismo  tiempo,  como el contenido  de  las  relaciones sociales de género  y la 
expresión  de las formas de poder entre los géneros. Si, además,  partimos  del 

análisis de la acción  del  sujeto y comprendemos el carácter relaciona1 de  éstas 

variables,  que  generan  significados y condiciones  materiales de existencia, es 

preciso  situarlos  en e! ordenamiento  de  prácticas sociales de sujetos  concretos 

(campesinas y campesinos,  jornaleras y jornaleros,  obreras y obreros de la 

agroindustria)  en  permanente  interacción,  la  cual se desarrolla  en  contextos 

sociales  específicos. 

Si retorno ahora mi interés inicial sobre el análisis del cómo se constituyen 

las  prácticas y representaciones  de los actores sociales a partir de sus 

experiencias  laborales y de género,  me  encuentro  con el problema del cómo se 

constituye lo social. La complejidad del proceso  de  constitución de lo social (su 

permanencia y cambio) requiere  de la articulación de diversos ámbitos analíticos - 
estructuras, instituciones, vida cotidiana, prácticas sociales- y de una mayor 
elaboración de la problemática de las mediaciones entre estructura  e  individuo  (de 

Oiiveira y Salles 1999:slp). Una  propuesta intermedia en  la  explicación 

simultáneamente  económica y simbólica de los procesos sociales es la de 

Bourdieu (I  988,  1989, 1991). 

Para Bourdieu, los conceptos  de  habitus y de campo cumplen una función 

mediadora  entre lo social y lo individual. El concepto  de  campo alude a un 

conjunto  de relaciones  históricas objetivas entre  posiciones  ancladas en ciertas 

formas de poder -de  capital económico, cultural, social o simbóiico-  (Bourdieu 
3 
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1988;29; Wacquant 1995:23), como  redes  de relaciones entre  posiciones  objetivas 

(De la  Garza 2000:l I ). Lo que  constituye un campo es la existencia  de  un  capital 

cqnún y la lucha  por su apropiación (G.  Canclini 199O:I 7). Esta noción  permite 

entender  que la posición  de  hombres y mujeres en una  cultura  -en el espacio 

social  en  términos de Bourdieu-  puede ser definida por la posición  que  ellos o 

ellas  ocupan en los diferentes campos, es decir en la distribución  y  lucha por el 

poder. El concepto de campo también puede ser útil para  entender la subcultura 

de  género  como  un  campo específico, como un espacio  de  conflictos,  disputas y 

competición,  un  campo  de batalla en el que los contendientes,  hombres y mujeres, 

rivalizan  cotidianamente  por  establecer lo que es legítimo,  por  imponer su visión y 

sentido  del  mundo social y su posición en ese mundo, es decir, su identidad  social. 

El concepto  de  habitus  hace referencia a  un  conjunto  de  relaciones 

históricas  incorporadas en los cuerpos individuales bajo la forma  de  esquemas 

mentales y corporales de percepción, apreciación y acción. El  habitus  es un 

mecanismo  estructurante  que opera desde adentro de los agentes  (Wacquant 

1995:23,25). Es una  matriz  generadora  de prácticas y es el principio  generador de 

las  estrategias  que  permiten  a los agentes  enfrentar  diversas  situaciones 

(Bourdieu 198929). Puede  entenderse  como estructuras mentales y cognitivas 

para  manejar el mundo social (De la Garza 2000:l I). Este  concepto  ayuda  a 

entender el proceso  por el cual lo social se interioriza, reproduce y reelabora en 

los individuos (G.  Canclini 1990:34,45). Las condiciones de existencia  diferentes 

producen  habitus  distintos y las prácticas  engendradas  por  dichos  habitus 

refuerzan  las  desigualdades  dadas por las condiciones de existencia  previas 

(Bourdieu 1979). El poder  de lograr imponer  legítimamente  significaciones y 

disimular  las  relaciones  de fuerza existentes, se constituye  en  una  violencia 

simbolica  (Bourdieu y Passeron 1981). La noción de habitus  puede ser útil  para 

poner al descubierto  las  relaciones  de  fuerza entre los géneros  que  están  ocultas 

por las  relaciones simbólicas. Moraes (I 993) en su investigación sobre las 

trabajadoras rurales de  la caAa de azúcar en Si0  Pauio, Brasil, retorna a Bourdieu 

para  analizar las relaciones  de  dominación a través de la violencia simbólica y 

muestra  cómo  bajo la apariencia  de prestigio, calificación y privilegios con los que 
0 



cuentan  estas  trabajadoras,  existe  una realidad escondida,  de violencia dulce  e 

invisible. 

Como lo indica  Bourdieu ( I  991 : I  18,122-1  23), todo  orden social Eaca partido 

sistemáticamente de la disposición  del  cuerpo y del  lenguaje para funcionar  como 

depósito  de  pensamientos  diferidos.  Las  oposiciones  fundamentales del orden 

social,  como la oposición  entre lo femenino  y lo masculino,  están  siempre 

sobredeterminadas  sexualmente. El habitus  perpetua la estructura objetiva de la 

dominación  masculina  por el efecto de coherencia sistémica. La perspectiva de 

Bourdieu da pauta  para  comprender  que la cultura ha  generado,  como  principios 

fundamentales  del  orden social, un sistema clasificatorio  de los géneros y un 

lenguaje  corporal y verbal de la dominación y la sumisión sexual y social. Dichos 

principios  clasificatorios,  a  través de los cuales el cuerpo es aprehendido y 

apreciado,  están  fundados en la división socia¡ y sexual del trabajo. Bourdieu 

también  ayuda  a  ver  como lo masculino se impone y delimita los significados de lo 

masculino y lo femenino,  pera  es  una visión que condena a mujeres y hombres  a 

ser  víctimas  de  su  destino. 

La  oposición  entre los géneros está inmersa en una estructura arbitraria de 

oposiciones  homólogas. El habitus  perpetua la estructura objetiva de la 

dominación  masculina  (Bourdieu 1990:4-28). Dicha oposición es afirmada en las 
prácticas o en los discursos y se refleja en lo que  Bourdieu (1 991:119,120,13-l) 

llama la hexis corporal, la cual se realiza en  la manera  de llevar e! cuerpo, de 

comportarse,  de  hablar,  de  caminar, de comer, de  sentir y de pensar. No obstante, 

lo que  Bourdieu  no  dice es que  esta hexis corporal se interpreta  positivamente 

para los hombres y negativamente  para  las  mujeres. ÉI mismo, da por  hecho la 

creencia y la eficacia  simbólica  de esta clasificación genérica: los valores 

femeninos  se  asocian  con  “pudor, discreción, reserva; orientar el cuerpo  hacia 

abajo,  hacia la tierra,  hacia el interior, hacia la casa”. En tanto  que, los valores 

masculinos  se  asocian  con  “movimiento; orientar el  cuerpo  hacia lo alto, hacia 

afuera,  hacia los otros  hombres”. Pero ¿hasta qué  punto los usos  femenino y 

masculino  del  propio  cuerpo  son  moldeados e impuestos  por la cultura y hasta 

dónde  hay resistencia  individual y colectiva a la clasificación  genérica  dominante? 
Q 
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Es precisamente el problema de la resistencia y la transformación lo que no 

explica  Bourdieu en su concepción reproductivista del  concenso.  Autoras  como 

Kergogt  (1 994530) sugieren forjar  nuevos  instrumentos teóricos aplicables  tanto  a 

los hombres  como  a las mujeres  -por ejemplo, el de prácticas sociales,  relaciones 

de clases y de sexos, aprendizaje colectivo, trabajador  colectivo,  interrelación 

entre familia y mercado de trabajo-; situar en el centro del  análisis  las 

contradicciones,  las  discordancias  observadas en los discursos,  entre  discursos y 

entre los comportamientos  y los discursos; articulando el concepto  de  clases 

sociales con las  categorías  sociosexuales  (Borderías y Carrasco 1994:87). 

Si bien es necesario  recuperar el planteamiento de Bourdieu,  en el sentido 

de  que el niño  construye su identidad  sexual, al mismo tiempo  que su 

representación de la división del  trabajo entre los sexos, a  partir de indicios 

biológicos y sociales. (I 991 : I  33), es necesario tener  claro sus limitaciones,  debido 

a  que su óptica  analítica  de la dominación masculina no va más allá del análisis de 

la reproducción de su estructura a través del habitus. 

Lo cultural, para Bourdieu, es un elemento central, por  eso,  coloca  en  el 

centro  de su análisis el poder y lo simbólico. La cultura se torna un instrumento de 

intervención  sobre el mundo, asÍ como un dispositivo  de  poder  (Giménez 

1986:32).  De  manera  que, la cultura no solo ha  construido los géneros sino ha 

impuesto un orden a la experiencia práctica de los géneros. Se trata de  un  orden 

social en donde la producción  de significados y conocimientos es diferenciada 

según  edad,  sexo o rango, como consecuencia de  la  diferente  distribución  del 

poder en un  ámbito  dado  (Nivón y Rosas:199148). 

I .2 El género  como  factor  estructural y principio  estructurante  de  la  cultura 

En los  últimos  treinta y cinco  años se ha dado un auténtico florecimiento de la 

literatura  internacional que, desde muchas y muy diversas tendencias  tebricas, 

han convergido  para  producir una comprensión más compleja del  género  como 

fenómeno  cultural. Hoy entendemos que los límites sociales establecidos por 

modelos  basados en el género  no solo varían histórica y culturalmente sino que 

funcionan  como  componentes  fundamentales  de  todo sistema social. El hecho de 

vivir en un mur@ compartido  por dos sexos puede  interpretarse  en  una  variedad 
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infinita de formas; estas interpretaciones y los modelos  que  crean  operan  tanto a 

nivel  social  como  individual  (Conway,  Bourque y Scott: 19952223). 

En la antropología  han  transcurrido ya más de setenta  años  desde  el 

surgimiento  -con  Ruth  Benedict y Margaret  Mead entre otros- del interés por el 

análisis de la sexualidad, el parentesco y las  expresiones  simbolicas de Is 

masculino y lo femezino  en  diferentes  culturas. A partir  de  entonces, las formas en 

que la cultura  expresa  las  diferencias  entre los géneros  ha  sido  ampliamente 

documentado  por  diversos  trabajos  etnográficos. 

*J 

Margaret  Mead (1972236-239), en su libro sexo y temperamento  en  tres 

sociedades  primitivas (los arapesh, los mundugumor y los tchambuli),  de 1935, 

había  planteado la idea  revolucionaria de que los conceptos  de  genero  eran 

culturales y no biológicos y que  podían variar ampliamente  en  distintas 

sociedades.  Mead  encontró  que  las  diferencias entre los sexos  de  diferentes 

culturas asi como  las  que  se  dan  entre  individuos  de  una  misma cultura están 

determinadas  por  un  condicionamiento cultural. La cultura es capaz de modelar a 

cada  recién  nacido  según su propia  imagen cultural. Mead amplia la hipótesis de 

Ruth  Benedict al sostener  que  las  diferencias  entre los sexos son  las guías sobre 

las  cuales la cultura  trabaja al elegir e institucionaiizar ciertos rasgos a un  sexo y 

prohibirlos  para  el  otro  sexo. 

Las investigaciones  feministas  han  hecho  importantes  contribuciones  para 

entender e! género  como  factor estructural y principio estructurante de la cultura. 

De  manera  que  hoy  sabemos  que cada sociedad  tiene su sistema  sexo/género, es 

decir, su conjunto de normas por. ias  cuales la materia cruda de! sexo  humano y de 

la procreación es moideada por la  intervención social y satisfecha de una  manera 

convencional  (Rubin 1986:97; Lamas  1986:173-I 74). También  sabemos  que  cada 

pueblo  difiere en su elaboración cultural, eiigiendo  algunas guias e ignorando 

otras.  Además,  que  cada  cultura sustenta una teoría sobre la naturaleza de los 
seres  humanos y reconoce  una  norma en función de la cual sc3 juzga y condena  a 

los individuos  que se apartan  de ella. Sin duda, la naturaleza  humana es 

increíblemente  maleable  pues las diferencias sexuales son creaciones culturales. 
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Así, muchos  de los rasgos  que  llamamos femeninos o masculinos no están 

directamente  relacionados con el sexo. 

Ror consiguiente, no se nace  hombre o mujer sino que  se  llega  a ser lo uno 

o lo otro  mediante  un  proceso  de  aprendizaje  por el cual los individuos  internalizan 

los modelos, los valores y las normas de conducta que su sociedad  atribuye  a  su 

sexo  (Salles  1994:148). tos sistemas genéricos son estructuras  de  prestigio en sí 

mismos, y las  estructuras  de  prestigio  tienden  a la coherencia simbólica. El género 

es una elaboración social muy  compleja y no simple añadidura  a “tos hechos 

biológicos  naturales”  (Lamphere I991 :295,299),  tampoco  puede  entenderse como 

simples  divisiones  binarias o reflejos  de las diferencias  sexuales  biológicas 

(Conway,  Bourue y Scott 199523). Las  categorias  de  genero  operan en la cultura 

como  un principio  ordenador  que  establece  jerarquías  entre lo masculino y lo 
femenino, y actúa  sobre los comportamientos, las valoraciones y las 

interpretaciones de los sujetos sociales  (Oehmichen 2000:325). Se  podria  decir, 

que los sistemas  de  género son estructurados  por la historia y por la cultura, pero, 

a la vez, son  estructurantes de los individuos y de la cultura. 

Pero,  ¿cómo se construye la noción  de persona como ser social, a  la que 

se  le  otorgan  determinados  atributos  genéricos?  La  construcción  social  del  género 

se fundamenta en la sexualidad y en las nociones sobre la procreación y la 

reproducción  humana  (Comas 19953536). La sociedad define lo que es ser 

hombre y lo que es ser mujer,  delimitando las esferas, campos o espacios de 

acción  de  cada  género;  estableciendo una división de las  actividades que 

corresponden  a  cada  uno, y asignando valores a los espacios y actividades 

masculinos y femeninos  (Salles  1994:149). Con lo dicho  hasta el momento, ¿es 
posible  hablar  de  culturas  construidas  para cada género? 

1.3 €1 género como principio  formador de la cultura 
No sólo es  posible sino necesario  hablar  de la construcción  de  culturas  femeninas 

y masculinas  especificas. Si bien es cierto que no hay  comportamientos o 

características de identidad  exclusivas  de un sexo, y que  mujeres y hombres 

comparten  rasgos y conductas  humanas, también es cierto que la diferencia 

sexual es una readad corpórea,  objetiva y subjetiva, presente  en  todas  las  razas, 
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etnias,  clases,  culturas y épocas  históricas, que conforman  identidades de  género 

particulares.  Aunque, los modelos  culturales  de la identidad  femenina y masculina 

están sujetos a procesos  históricos y, por lo tanto,  son  transformables, Ryes no 

forman  parte  de  un  orden  “natural”  inmutable. Por ello, las  mujeres y los hombres 

pueden tornar diferentes tipos de identidad  de  género y experimentar  distintas 

culturas de  género  en una multitud de modos  diferentes,  poniendo en práctica  una 

variedad  de  estrategias  (ltzin y Newman 199524). 

El género  como  simbolización  de la diferencia  sexual, se construye 

culturalrnente  en un conjunto de prácticas,  ideas y discursos. De  modo  que la 

cultura  marca  a los sexos con el género y el género  marca la percepción de todo 

lo demás: lo social, lo politico, lo religioso, lo cotidiano  (Lamas 1986:183; 

1993:9,1 I ). Por lo  tanto,  más allá de las diferencias de clase, raza, etnia y edad, 

los actores  sociales  .construyen su cultura teniendo como  referencia,  sobre  todo, 

su pertenencia  a un género.  La  pertenencia  a un género  condiciona la percepción 

del  mundo y la forma en que el sujeto experimenta su cultura. 

Como  principio  formador  de  cultura es a partir  de los sistemas  de  género 

que los  actores  sociales  construyen  las culturas de género. Lq simboiización  del 

género  descansa  en el discurso hegemónico del cuerpo. Si el  cuerpo es el lugar 

donde la cultura  aterriza los significados que le da a la diferencia sexual, no hay 

cuerpo  que  no  haya sido marcado  por la cultura. La calidad determinante de la 

diferencia es lo que se juega  en la inscripción cultural del otro (Lamas 

1993:l I ,32,41). A pesar  de  que  hombres y mujeres comparten  una  misma  cultura 

y pueden  tener  en  común  un  mismo trabajo, una  misma familia o pertenecer a un 

mismo  grupo o comunidad,  cada  género  tiene sus propias  opciones  económicas  y 

culturales  que los diferencian. 

Los estudios  sobre  empleo  femenino inscritos en una  óptica de  género  han 

dado  visibilidad no solo a la creciente  participación de las mujeres  en los 

mercados de trabajo sino a la creación  de culturas eminentemente  femeninas  -en 

aquellos  sectores  productivos  en  donde predomina el  trabajo  femenino,  como  el 

sector  servicios- en cuanto es llevada a cabo, y es gestionada  mayoritariamente 

por  mujeres  (Bal6oe  Bianchi 1979, Balbo 1984 citadas en Borderías  y  Carrasco 
53 
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1994:76). Estos  trabajos  ponen de relieve la especificidad  de  las  prácticas  y de la 

cultura  femenina  y  privilegian  la  atención sobre la subjetividad femenina. 

1.4 LCultGras o subculturas de género? 

En la literatura  feminista,  hay  quienes sostienen que sí existen culturas  de  género 

bien  diferenciadas  (Rich,  Muñoz  y  Poncela, entre otros). Si bien no hay una  cultura 

femenina  codificada, si hay  una cultura diferente de las mujeres,  una  cultura 

silenciada  pero  latente  (Rossanda 1990:143). Y o  coincido  con  ésta  idea  porque 

me permite ir más allá de  una  visión  de  victima  tanto de las  mujeres  como de los 

hombres,  y al mismo  tiempo,  rechazar la creencia  generalizada en  que  unas y 

otros  están  destinados  a sufrir la dominación masculina, como en  Bourdieu.  Si  por 

el contrario,  consideramos  que  existe una cultura especifica  para  cada  género, 

podemos  entender  a los hombres y a las mujeres como actores  sociales  que 

cotidianamente  construyen  una cultura singular, la cual sería su capital  cultural en 

términos de Bourdieu,  donde el elemento central es la pertenencia a un género. 

* -i 

Para  Adrianne Rich (1983:22-27) fundar y nombrar  una  cultura  propia de las 

mujeres  significaría una verdadera ruptura con la pasividad de la mentalidad 

occidental  del  siglo actual, debido  a  que se nos ha impuesto una  cultura  masculina 

dominante. Si asumimos  que  existe una cultura propia para  cada  género 

estaremos  entendiendo a los individuos como sujetos activos que  son  capaces  no 

sólo de  construir sino de  transformar su cultura. La referencia a  una  conciencia de 

mujer y a  entenderse  a sí misma  como “las otras mujeres que he sido”  está 

presente  en la propuesta  de  Rich,  la cual, además, resalta no sólo la  especificidad 

de  demandas  de  las  mujeres  sino la existencia de una cultura femenina  que se 

opone  a la cultura masculina. Sin duda, la noción de cultura femenina  en Rich 

hace más referencia  a un concepto político de la cultura  de género. 

Un esfuerzo  por  definir la cultura  de  género es el realizado por Sonia Muñoz 

(I 994:31), para  quien éste concepto  alude a una  construcción  de “formas, hábitos, 

saberes, visiones del mundo, lenguajes y prácticas cuyos portadores  sociales 

preeminentes  son,  han sido, mujeres  y  hombres”.  Este  concepto,  aunque  muy 

general  e  impreciso, es útil para  entender a las mujeres y a los hombres  como 
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creadores  de  cultura. Nos sirve,  también,  para  distinguir  prácticas,  visiones del 

mundo,  hábitos y lenguajes  particulares  para  cada  género. 

Sin  embargo, es necesario  hacer varias observaciones.  Primem, ”1 se 

requiere  poner  a  prueba la noción  de  culturas  de género, así  entendida,  para 

explicar la diversidad  de  modelos  culturaies  de ser hombre y ser  mujer, o hacer  un 

replanteamiento del contenido  del  concepto. Si damos por hecho la existencia de 

culturas de género, nos estaríamos  preguntando ¿los procesos  culturales  del 

género  femenino y masculino  que  producen formas concretas de ser, estar, 

pensar y sentir en tanto  hombres o mujeres, se estructuran  a  partir de las  culturas 

de  género?. Sí por el contrario,  consideramos  que es una  propuesta  analítica  a 

d ~ ~ r 3 s t r a r ,  tendríamos el problema  de  buscar otros instrumentos o conceptos  que 

expliquen la diversidad  de  experiencias, prácticas, representaciones y 

subjetividades de los grupos  e  individuos, mujeres y hombres,  que  recurren  a una 

u otra  identidad  de  género y que  emplean  diversas  estrategias de género  para 

intervenir  sobre  el  mundo social. 

Segundo, la existencia de culturas de  género  supone que  hay  una  cuitura 

masculina y una cultura  femenina. E% principal peligro inherente a esta óptica 

estriba en la amenaza  del  escencialismo,  ante la tendencia de pensar en la 

existencia de una  esencia  femenina o una esencia masculina. Otro  riesgo es  el d 

intentar  razonar a partir  d un desglose  espacial  de los colectivos  hombres y 

mujeres y de sus  practicas y representaciones sociales. Un último  peligro es el de 

pensar  que  hay una sola visión  del  mundo,  aceptada y compartida  por  las  mujeres 

o por los hombres,  según  sea  el caso, y por tanto, una sola cultura  femenina o 

masculina. Si bien  existen  formas  institucionalizadas  de la vida  social que 

establecen lo que  es  ser  mujer o ser hombre,  éste  planteamiento  inmediatamente 

es disuelto  por  las  prácticas y relaciones  sociales de los sujetos. 

Finalmente, la idea de que sólo hay dos géneros, actualmente es ya 

insostenible,  pues si bien  las  personas  son socializadas con  una  identidad 

genérica  “femenina” o “masculina”, la variedad de identidades  subjetivas, con 

componentes  mascuiinos y femeninos, y con  diferencias  culturales, 



generacionales,  étnicas y de  opción  sexual es tal que echa por tierra el supuesto 

de  la existencia de dos  géneros  (Lamas 1993:l O). 

Por 1.9 tanto, se requiere  de  una  noción  de  culturas de género  que: I )  

incorpore la existencia de la diversidad sexual,  genérica y cultural. 2) Considere la 

construcción  de  culturas  de  género  desde la estructura del  discurso  hegemónico y 

desde  la  experiencia  vivida  por los sujetos sociales. 3) Permita  develar  las 

prácticas y representaciones sociales en distintos ámbitos  laborales. 4) Haga 

visible la red de interrelaciones sociales desde la división simbólica de los sexos. Y 

5) introduzca la idea  del  poder”, la resistencia, la ambivalencia’*, la ambigüedad, 

la integración, la fragmentación y la transformación al interior  de  las  culturas de 

género. 

Una  noción de culturas  de  género, también requiere de  un concepto  de 

identidad de género13 y un concepto de experiencia de genero14. La  identidad de 

género es un  componente -asi como la identidad  de clase, etnica y ocupacional- 

de la identidad  del  sujeto (Moreno 1991 :603). En  oposición al concepto de 

identidad  femenina  que se reduce  a los estereotipos más negativos de la 

personalidad  humana,  con los cuales se percibe a la mujer  como sujeto débil, 

Recupero el concepto d e  PODER d e  Weber  (citado  en  Habermas 1980:lOl): el poder significa aquella 
probabilidad d e  realizar la  propia voluntad,  dentro d e  una  relación social, aun de contra-resistencia: para 
explicar la disputa y la negociación d e  significados entre las trabajadoras y los trabajadores, como sujetos 
genéricos y como clase social. El ejercicio  del  poder en la interacción  involucra la aplicación d e  medios que 
permiten a los agentes  asegurar ciertos resultados: a nivel de la estructura, estos medios pueden ser 
analizados como “recursos” que comprenden a la estructura de dominación. La comunicación d e  sentido es 
inseparable del ejercicio de poder y d e  la aplicación  de sansiones, las cuales están entretejidas en las 
prácticas sociales (J. Thompson  1988:193-194). 

La categoria de “ambivalencia” ha sido utilizada para  analizar  las  relaciones de conflicto que las mujeres 
establecen con un trabajo  marcado por  la doble presencia: producción-reproducción,  trabajo  doméstico- 
trabajo asalariado (Borderías 1983; Bertaux,  Borderías, Pesce 1985 y 1988), o para dar cuenta del dilema 
entre paridad y diferencia (Pesce 1990) vivido en colectivos d e  trabajo  mayoritariamente  masculinos 
(Borderías y Carrasco 1994:91). 

La identidad d e  genero entendida como múltiple, cambiante y frecuentemente contradictoria. Se construye 
en base  a representaciones heterogéneas del género, la raza y la clase (Lauretis 1991 :176-179). La 
identidad de género se inicia  con  la asignación, constucción y configuración del sexo,  a través del lenguaje, 
actutudes, espectativas, deseos y fantasías, transmitidas d e  persona a persona, día tras día, desde el 
nacimiento hasta la muerte (Bieichmar 199226-27). Aunque  es necesario aclarar que, la identidad no 
depende del género que se te asigna, ya que muchas personas no se identifican  con  el  papel que les toca, 
asumen u n  papel femenino aunque tengan cuerpo d e  hombre, un papel  masculino cuando tienen cuerpo de 
mujer, o simultáneamente un  papel  femenino o un papel  masculino aunque tengan u n  cuerpo de  hombre o 
tengan u n  cuerpo de mujer (Lamas 1993:ll). 

Entiendo por experiencia d e  género a las vivencias genéricas que en  términos  culturales se encarnan en 
tradiciones, sistemas de valores, ideas y formas  institucionales, y que va a  estar determinada por las 
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indeciso,  dependiente,  pasivo,  definido sólo en reiación  a la identidad  masculina; 

se  proponen  categorías  como  “arnbivalencia” (Prokop 1978, Borderias 1983) y 

“arnbiguedad”  (Bertaux,  Borderías y Pesce 1986 y 1988) para analiza5 las 

experiencias de trabajo  femeninas y profundizar en la subjetividad de las prácticas 

y representaciones  de las mujeres  en su trabajo. Es a  partir  de la doble  presencia 

en el mundo  productivo  y el mundo  reproductivo  que las mujeres -y los hombres, 

aunque sea por su ausencia en la reproáucción-  elaboran la propia  identidad 

(Borderías 199656). 

No hay  culturas sino subculturas de género. Las mujeres y los hombres 
construyen  y  comparten  una  cultura  más general, por ello, aquí me  voy  a  referir  a 

mss bien a subculturas  de  género.  Podemos  decir  que  existen  subculturas  de 

gknero, como  resultado  histórico  que expresa las  condiciones  concretas de vida 

de los integrantes de ese colectivo  de mujeres o de  ese colectivo de  hombres,  sus 

luchas, sus proyectos, su historia y también su caracter  subalterno. “Esa cultura es 

parte  de la cultura de la sociedad en su conjunto, pero  no es otra cultura,  sino  una 

alternativa  posible  para esa misma  sociedad total.. .” (Bonfil Batalla 1987, citado  en 

de la Garza,  de  la O, y  Melgoza 2000:42). 

En  contrapunto con Bonfil  Batalla, hay quienes corno Ravelo (199552-53) 

aceptan la existencia  de  una  cultura obrera y una cultura  femenina,  las  cuales se 

circunscriben,  según la autora,  a  la cultura popular de las clases  subalternas, 

porque  comparten los nexos  estructurales establecidos. Por ello, la  cultura 

femenina  más que una  “subcultura” es una “cultura subalterna”. 

Borderías ( I  996:59) por su parte, entiende la cultura del trabajo  femenina, 

como el resultado  de las contradicciones  gestadas en la producción  famiiiar (lo 
que  Prokop  ha  denominado  modo de producción femenino o carácter  social 

femenino) y la cultura  del  trabajo  fuertemente  masculinizada  dominante en la 
esfera de la  producción,  respecto  a la que  las mujeres expresan  grandes 

dificultades  para  reconocerse.  Sin embargo, queda  un problema sin  resolver: al 

estudiar  una  cultura  “adjetivada”  (llámese cultura obrera, cultura femenina,  cultura 

relaciones productivas y reproductivas en el marco de las cuales han nacido o bien entran voluntariamente 
hombres y mujeres. 3 
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sindical,  cultura  urbana),  ¿es  más  importante el análisis del estudio  de  ciertos 

rasgos  culturales o realmente se trata de totalidades? 

Este priJmer acercamiento ai tema de  las subculturas de  género,  me  lleva  a 

preguntar:  ¿nos  encontramos  frente  nuevos  modelos  de ser mujer y ser hombre 

en la  agricultura  mexicana? y ¿cómo explicar la diversidad de subculturas de 

género? 

Hasta  aquí,  podemos  decir  que el concepto de subculturas de género  nos 

permite  delimitar la manera en  que la diferencia entre los sexos cobra la dimensión 

de  desigualdad en el mundo  fabril y el mundo  doméstico,  pues la cultura  trabaja 

sobre la base  de las diferencias  sexuales y de  género para construir  modelos 

masculinos y femeninos en los lugares  de trabajo. Del mismo modo,  queda  clara  la 

existencia de una estrecha correlación entre el gknero, la cultura y el  trabajo. 

Ahora  veamos  que pasa si introducimos la noción de subculturas de genero  a la 

polémica de las culturas laborales, y cuál es  la relevancia de plantear  las 

subculturas  de  género  como un problema  tedrico. 

2. De los estudios sobre cultura  laboral al análisis de las subculturas de 
género 

2.1 La  relación  entre  subculturas  de  género y culturas  laborales. 

En los estudios  que  abordan  el vínculo entre género, trabajo y cultura  existen 

formulaciones teóricas bien  cimentadas sobre las “relaciones  objetivas”  reiativas ai 

mercado y las  condiciones de trabajo. No obstante, esto no sucede  con los 

análisis  sobre  las  implicaciones  subjetivas  de  dicha relación, donde lo que  hay  son 

diferentes  ideas  sobre el significado  de la cultura. EI debate  actual  sobre  cultura y 

trabajo  está  estructurado  sobre  tres ejes principales: proceso de trabajo, 

reproducción  social y acción social  (Guadarrama 1998,1999). 

Si retomo estas tres vertientes analíticas y las articuio con un sistema de 

coordenadas  conceptuales  ampliadas  ai genero, el trabajo y la cultura  podemos 

tener  un ejercicio  interesante. Primero, en la  vertiente del proceso de trabajo, el 

énfasis  estaria  puesto en las  condiciones  socioproductivas de los procesos de 

trabajo para  explicar las experiencias de trabajo  de mujeres y hombres,  dentro y 
9 
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fuera  del ámbito iaboral.  Segundo, en la corriente  de  la  reproducción  social, se 

pondría el acento en la  relación  entre los factores  estructurales y los  aspectos 

subjetivos que  orientan la experiencia  de  las trabajadoras y los trabajadores en la 

producción y la reproducción.  Desde  esta perspectiva seria posible también el 

análisis  de  las  diferencias  entre los géneros  en  torno a los cursos y trayectorias de 

trabajo, las identidades profesimaies, las  culturas y subculturas ocupacionales, los 

procesos  de  cualificación y las filosofías gerenciales. Por último, la vertiente de la 

acción, se ocuparía  de  centrar  el  interés en la  situación  estructural  de  trabajadoras 

y trabajadores para explicar, por ejemplo, los resortes de la movilización  colectiva 

en la participación  política y sindical de  unas y otros. Para las  tres  aiternativas, 

entre los conceptos  clave  estarian los de cultura del trabajo y de subcultura de 

género. Aqui, me interesa retornar los ejes de: proceso de trabajo y cultura del 

trabajo,  reproducción  social  e  identidades profesionales; para trstar de  desmontar 

la construcción de subculturas de género  dentro del trabajo,  desde una 

perspectiva  de  articulación  entre el mundo  de la producción y el mundo de la 

reproducción. 

*.J 

En su libro “Trabajo,  género,  cultura” Dolors Comas (I  9951 7-52) retorna 

toda una trama  conceptual  que va a  ser  útil  para et anaíisis del vinculo  entre 

subculturas  de  genero y culturas  laborales. Creo que esto  es  particularmente 

cierto  para los conceptos de división sexual del trabajo, sistemas  de género, 
modelos de represenfación  sobre  género y trabajo, roles, atributos, 

cornporfamientos y estereotipos,  valores  otorgados a las  ocupaciones,  relaciones 

intergenera-cionales,  identidad  laboral,  parentesco,  estatus y metáforas binarias 

(el  lenguaje  del  cuerpo: el espermah sangre menstrual; el lenguaje  de la casa: 

dentro/fuera; y el lenguaje de los roles: famiiia/trabajo).  Conviene  aclarar  que  tales 

metáforas  binarias  tienden a reducir  la  complejidad social a unos  estereotipos muy 

marcados,  debido a que  ni lo doméstico es exclusivamente femenino, ni las 
relaciones  sociales  son sólo u n  dominio masculino, por tanto, estas  oposiciones 

que se han  conformado  como  modelos de representación de las relaciones  entre 

hombres y mujeres, no son hechos incuestíonables sino rasgos culturales que 

requieren de explicación. 

30 



Con  Comas,  podríamos  pensar que las subculturas de  género,  se 

construyen con base  en sistemas de  género y modelos  de  representacion  sobre 

género  y  trabajo. Así, el lenguaje del cuerpo,  de la casa y de los roles,  entre otros, 

formarían  parte  de  las  subculturas  de  género. Si bien la oposición  binaria  es un 

elemento  de  estructuración  de  las  subculturas  de  género, es necesario ir más  allá 

puesto  que  las  relaciones  de  género no son sólo oposición y conflicto.  Sin  duda, el 

sistema  de  género,  como el sistema  de clase, es un principio  estructurante  a  partir 

del cual se generan  las demás divisiones, contradicciones y conflictos sociales. 

3 

2.2 El trabajo y el género en la formación de la cultura laboral 

Si consideramos  como Paul Willis (1 987) y Patricia Ravelo (I 998),  que el trabajo 

constituye  básicamente una experiencia  humana  que se desarrolla en el lugar  de 

trabajo  y que los procesos de trabajo  constituyen el centro  de tales experiencias 

¿podríamos  hablar  de  una  matriz  cultural  que se inserta en este locus  del  trabajo? 

Sí, ésta  matriz  cultural  del  trabajo  estaría constituida por subculturas de  género, de 

clase,  de etnia, de caracteres  generacionales y de  raza;  las  cuales  vendrian  a 

conformar lo que se ha  llamado  como culturas del trabajo. Esta matriz  cultural 

correspondería a lo que  muchos autores, desde  Edward  Thompson  (1977), han 

denominado  cultura laboral. No obstante,  hay otras culturas  laborales  que no son 

,culturas obreras,  como en Thompson,  por ejemplo, la cultura  campesina, la cultura 

empresarial, la cultura de los productores o la cultura de las floristas. 

Este  planteamiento  adquiere  sentido  a la luz  de  las  consideraciones de 

Willis y Ravelo  debido a que es posible pensar que la cultura labora¡ tiene 

expresiones no sólo de clase sino de género. Es así como los conocimientos 

teórico-prácticos,  comportamientos, percepciones, actitudes y valores que los 
individuos  (hombres y mujeres)  construyen  e internalizan en los lugares  de  trabajo 

puede dar  lugar  a  lenguajes o modelos  de  representación  que  detentan signos 

“masculinos” o ‘*femeninos”  para  definir  lo que se hace en el lugar de  trabajo y 

fuera del mismo. 

Pero entonces  ¿podemos  hablar  de cuituras del  trabajo  masculinizadas  y/o 

feminizadas? Sí, un ejemplo de cultura  del trabajo feminizada es el de la industria 

del  vestido, en particula, los trece  grupos  de trabajadoras de  las  fábricas de la 
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Ciudad y del  estado  de  México  analizadas  por  Ravelo (1 998:333-353). En estos 

centros  fabriles  se  ha  configurado  una cultura del  trabajo ferninizada porque  la 

costura  del  vestido  ha sido una  ocupación  históricamente  femenina. Emestas 

áreas  culturales de trabajo y de  vida,  las  costureras  construyen  una  identidad 

ocupacional  (como  trabajadoras y como mujeres) y una conciencia de clase y de 

género  con  base,  entre otras cosas,  a su herencia cultural.  Las  obreras  del  vestido 

comparten  un  tipo  de  trabajo  específico,  formas  de  relación en términos  de  clase y 

género,  situaciones de vida como mujeres y trabajadoras, y espacios  comunes de 

experiencia. A pesar  de eso, no sólo la historia y el  tiempo  en  que  han  ejercido las 

mujeres o los hombres  un cierto tipo  de trabajo nos  permite  argumentar si una 

cultura  del  trabajo  está feminizada o masculinizada, también es necesario ver, 

entre  otros  elementos, el tipo de  reiaciones de género, los contenidos  genéricos 

del trabajo, y las  experiencias  de  trabajo y de  género  que  unas y otros 

experimentan  cotidianamente. 

Un ejemplo de cultura del  trabajo  masculinizada es el de la industria  pesada 

de la fundición  del acero, en especial  su fabricación en  el área oeste de Scotland, 

Inglaterra,  documentada  por Willis (1987386). Los fundidores de acero han 

construido  una  cultura del trabajo rnasculinizada porque el trabajo de  cimentación 

del hierro y el  carbón en las  minas  ha sido una  ocupación  históricamente 

masculina.  En las minas los trabajadores  otorgan un significado a su cultura vivida: 

“una  leyenda se  había  creado  acerca  de los fundidores  de acero ... había un 

lugar ... para lo oculto, la fortaleza y la durabilidad ... la fuerza  necesaria  para  mirar 

hacia eso, y durabilidad para vivir en  eso ... ellos imponen  el  armazón (su energía 

en  el  imponente martillo), ellos  ejercitan sus habiiidades, ellos reaccionan 

simbólica y realmente, ellos ponen  a  prueba sus experiencias y capacidades”. Se 

trata  de  una  cultura vivida y  mascuiinizada  por sujetos concretos  que 

experimentan  cotidianamente su cultura  laboral  de  género. 

Otro ejemplo de cultura del trabajo  mascuiinizada es la situación mostrada 

por Paul Thompson ( I  989) en su obra  “Jugando  a  ser  trabajadores  cualificados”. 

En este  trabajo  Thompson afirma que los obreros del automóvil de  Coventry,  Gran 

Bretaña,  construyen  una  cultura de fábrica basada fundamentalmente en el 
3 
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enorgullecimiento por la cualificación laboral. Se trata de una  cultura 

masculinizada  porque se configura  a  partir  de  las  experiencias  vividas por cuatro 

generaciozes  de  obreros,  de la industria británica del autornovil, a lo largo de 

setenta  años.  Una industria y una historia donde,  por  cierto, no aparecen  las 

mujeres. 

Las  culturas del trabajo femininizadas o masculinizadas  deben ser vistas 

como  procesos  culturales en constante cambio. Asi, las  subculturas  laborales de 

género  se  manifiestan,  de  manera cuantitativa, por la importante  participacion de 

hombres  y/o  mujeres en ciertos trabajos o tareas, y de manera cualitativa, por las 

nuevas  relaciones, prácticas y representaciones  del  trabajo  femenino o mascusino 

en los ámbitos  laborales. Es indudable, que las trabajadoras y los trabajadores 

comparten  una cultura del  trabajo más general, pero,  unas y otros: 1 ) construyen 

identidades  ocupacionales y de género especificas; 2) elaboran  significados 

distintos  desde  realidades  concretas  de clase y de género; 3) representan  su 

trabajo  con base en distintos referentes sociohistóricos, y 4) experimentan su 

cultura  vivida  teniendo en cuenta sus propias experiencias, entre  otras, la 

experiencia de genero. 

Luego  entonces ¿debernos pensar en modelos  de  representación  sobre 

género,  trabajo y cultura centrados sblo en locus privilegiados, como  el  proceso 

productivo, o más  bien en modelos multicentrados en los que lo importante  son  las 

mediaciones  establecidas entre los lugares de  trabajo y los lugares  de  no  trabajo? 

Ambas  propuestas tienen sus implicaciones teóricas. Si pensamos en modelos  de 

representación sobre género y trabajo, el énfasis estaría puesto en  las  relaciones- 

objetivas y subjetivas del mundo productivo dejando  de  lado el mundo 

reproductivo. Si en cambio pensamos en modelos rnulticentrados de trabajo y 

género,  tendríamos un abanico  de rutas analiticas para comprender la 

multidimensionalidad  de la relación  entre el género, el trabajo y la cultura,  aunque, 

no sería posible  profundizar en un aspecto específico,  por ejemplo, en  las 

relaciones  entre  las subculturas de género en distintas culturas de trabajo, en 

nuestro caso, fa cultura  agroempresarial y la cultura campesina. 



Un punto  central a rescatar  es la idea de  que el ambito  laboral  debe 

entenderse  corno  una forma cultural  especifica,  generadora  de Comportamientos 

culturales  que se desplazan  de  la fábrica a la familia y de la familia a la fabrica, ,-, 

donde  se  trasladan valores y conductas que diferencian el comportamiento y las 

prácticas  culturales  (de la Garza,  de la O y Melgoza 200055) de  trabajadoras y 

trabajadores. El género  opera  como principio de  diferenciación  de  las  experiencias 

laborales,  las  cuales difieren debido  a los patrones de socialización y a la posición 

que  ocupan las mujeres y los hombres en la sociedad, en la familia, en el mercado 

de trabajo y en las  empresas  (Abramo y Todaro). La subcultura de género y la 

cultura  del  trabajo son dos universos culturales distintos pero interreiacionados 

J 

que  forman  una  matriz  cuitural  (Moreno I991 :603; Paienzueia  1995:13). 

Lo que  por el momento  queda claro, es que es de fundamental  importancia 

introducir la discusión sobre las subculturas de género al debate  sobre  culturas 

laborales  por  varias  razones.  Primera, permite develar los hilos de ia compleja 

trama  que  vincula  jerárquicamente los trabajos signados como masculinos y 

femeninos  a  niveles micro, “mezzo” y macrosocial (Roldar1 992:91). Segunda, 

posibilita  establecer  relaciones  entre las prácticas, relaciones y representaciones 

de trabajo de femenino y masculino en los diferentes  ámbitos  laborales.  Tercera, 

pone en el centro  del análisis las contradicciones, ambivalencias y ambigüedades 

que  enfrentan  mujeres y hombres  ante los cambios  en las relaciones  laborales y 

de género y los modelos  de ser hombre y ser mujer.  Estas  consideraciones  cobran 

interés  cuando se busca  entender cómo opera la cultura del trabajo y cómo 

contribuye a mantener  las  desigualdades entre hombres y mujeres. 

2.3 La organización del trabajo agricoia y la subcuifura  laboral  de género 
En los estudios  que, en América Latina y en México, han abordado  la  problemática 

de las trabajadoras  agrícola^'^, en particular, de  las  asalariadas  agrícolas de 

15 Entre algunos estudios están: STyPS 1977; Villarreal 1981; Roldán 1981,1982,1983; León y Deere 1982; 
Rosado 1985; Arizpe y Aranda 1988; Arias 1988; Ramos 1988; Muñoz 1988; Valdés 1988,1991,1993,1995; 
Lara 1988,1991,1992, 1993,1995; Rosado 1988,1995; Pacheco 1989,1993; Moraes 1990,1993,1995; 
Barrón 1991,1992,1993; Casique 1991; Zúñiga 1992; Juárez 1992; Lazos 1993; Azevedo 1993; Suárez 
1993.1 995; Ramos 1993,1995; Botta 1993,1995; Vokrai 1993; Salles 1994; González 1994; Pedrero, 
Rendón y Barrón 1994; Sifuentes 1994; Rodriguez 1995; Aguiiar 1995; Becerril 1995,1996; Salamea y 
Waters 1995; Bendini, Pescio y Palomares 1995; Medel y Riquelrne 1995; Siqueira, Bandeira y Amin 1995; 
Browne, Garib y Loyola 1995; y Venegas 1995. 
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fIoresl6,  podemos distinguir el desarrollo de dos corrientes analíticas: la teoria 

económica  neoclásica  de la segmentación  de los mercados de  trabajo (Barr6ra 

1991 , Zúñiga 1992, Sifuentes 1994, Massieu 1995, Salarnea y Waters  1995),  y el 

enfoque  de  las  relaciones  sociales  de sexo de la sociología del  trabajo  (Kergoat 

j992 y Lara  1993). La primera vertiente nos ofrece una respuesta al porque 

existen  diferencias  de actividad, ingreso y calificación por sexo; da cuenta, 

también,  de la diversidad  de los procesos de  trabajo  agricolas; y adernas, 

reconoce  que éstos no sólo influyen en la construcción de las  relaciones de 

género  sino  también en las relaciones de  clase, migración, generacionales  y 

6tnicas. La segunda  vertiente  plantea que en el proceso  de  trabajo, las relaciones 

de  género  se  expresan  como relaciones de contradicción, conflicto y asimetría, 

entre  otras  cosas,  porque en la valorización de la fuerza de trabajo  se escatima la 

calificación  femenina. 

En ambas  corrientes se han acuñado conceptos corno: división  sexual del 

trabajo, segregación  social,  doble  jornada,  flexibilidad y calificación, los cuales 
ayudan  a  entender  cómo  hombres y mujeres están  socialmente  implicados  en los 
procesos de trabajo. No obstante, estas herramientas  conceptuales  resultan ser 
insuficientes  para explicar los procesos de construcción de  las  subculturas 

laborales  de  género en la agricultura mexicana. Por eso, es necesario ir más allá 

del análisis  del  impacto  que la nueva organización  de los procesos  de  trabajo 

agrícolas ha tenido en las trabajadoras y los trabajadores rurales  para  explicar 

cómo la experiencia  de los actores sociales del campo,  también,  transforman 

dichos  procesos  productivos. 

Aquí, sugiero un enfoque  que  interrelacione los factores estructurales y los 
aspectos  subjetivos del trabajo. Para el análisis de los factores estructurales, 

retorno la teoría de la cultura organizacional, en particular la propuesta  de  itzin y 

Newrnan ( I  99521-28) porque  concentran su atención en las dinámicas de  género 

en el marco  del cambio cultural. E1 cambio cultural es analizado en torno a tres 

16 Véase  entre otros: Camacho et.  al. 1989; Lara y Becerrii 1995; Lara 1993, 1995, 1998; Massieu 1995; y 
Becerrii 1995,1996, para MÉXICO. Medrano 1981 ,1  982; Silva 1981,1982; Arango 1985; y Guzmán 1991 
para COLOMBIA. Achío y Mora 1987; Bolaiios y Rodriguez 1988, para COSTA RICA; Waters y Salamea 
1995, para ECUADOR. 3 
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niveles: I ) el simbólico, relativo a lo que es importante y valorado en, las 

organizaciones. 2)  El de las prácticas, referido  a  las  normas  del  comportamiento 

que  se  expresan en sistemas y estructuras  organizacionales. Y 3) el de los vaiores .2 

que  considera las actitudes y creencias  dentro  de  las  organizaciones.  Para el 
análisis  de los aspectos  subjetivos,  recupero la perspectiva  de la antropoiogia  de 

la experiencia  porque  pone  en el centro la experiencia vivida  por los actores 

sociales.  Desde la antropología  de la experiencia y la teoría de la cultura 

organizacional voy a  tratar de explicar los procesos  de  construcción de  las 

subculturas  de  género en la floricultura familiar campesina y la floricultura 

agroempresarial  de  exportación. 

3.- La teoria organizacional y la relación entre cultura, trabajo y género 

3.1 Las feorias  organizacionales  que  adoptan  una  perspectiva de género 

El tema  especifico  de  culturas  laborales  ha sido trabajado por diferentes  autores a 

nivel  internacional,  desde la segunda y tercera  década de este  siglo, y en  México, 

apenas  durante los primeros años de la década  pasada. En este  debate 

inicialmente se puso  hincapié en los aspectos  productivos y tecnológicos del 

trabajo y en su  repercusión  sobre la acción obrera; hoy, el  interés  está  centrado en 

entender al mundo  de la producción y la  reproducción  como un todo 

interconectado y a lo cultural  como  parte del mismo (Guadarrama 1998:15). 

Dentro  de la sociología y la antropología  del  trabajo, los enfoque  culturales  del 

trabajo, que predominaron  en los años sesentas y setentas, fueron  la  sociología y 

la historia  social  inglesa y el interaccionismo simbólico. Sin embargo,  una  ausencia 

evidente  en  estas  aproximaciones es la conceptualización  del sistema desde  la 

propia  visión de los actores, así como el análisis de la cultura de trabajo  agricola, y 

el análisis de las  subculturas  laborales de género en el medio rural. 

Los estudios  que se han  preocupado  por  introducir la dimensión  de  género 

en lo cultural, en las  organizaciones y en los procesos de trabajo, se han 

alimentado del debate sobre las culturas laborales, basándose  en  distintas 

corrientes  analíticas,  entre otras, están las teorias de las  organizaciones 

(Davidson  and  Cooper 1992, Hearn et. al. 1989, Milis and Tanared 1992, Savage 



and  Witz  1992,  ltzin and Newman 1995), los analisis sobre  subculturas de genero 

en  contextos organizacionaies  postfordistas  (Heidi  Gottfried y Laurie  Graham 

1993, Cynthia D. Anderson y Donald  Tomaskovic-Devey 1995), y el enfoque  sobre 

la  ambigüedad/ambivatencia  (Ulrike  Orokop 1978, David L. Collinson  1992). EI 
desarrollo  de  estas  corrientes ha dado  lugar  a nuevas búsquedas  teóricas  sobre el 

cambio  organizacional. Esta labor  ha tenido resultados fructíferos, sobre todo, 

hacia  tres  tendencias.  Primero,  en contrapartida a  las  visiones  pasivas  sobre la 

cultura  en las que los trabajadores son vistos como  receptores  pasivos de las 

normas y valores  establecidos, se propone el andisis entre  el  proceso 

organizacional y las identidades  individuales y colectivas  dentro de las 

organizaciones. Segundo, a diferencia de las visiones estáticas sobre  la  cultura 

que  no  permiten  analizar las cualidades dinámicas del cambio cultural y las 

tensiones  que  produce, se sugiere  el analisis  del  cambio cultural como fuente de 

conflictos y divisiones  potenciales. Y tercero, en oposición  a  las  culturas 

postfordistas  sobre la cooperación  basadas en la búsqueda del consenso y la 

legitimidad, se plantea e! andisis del  impacto de las relaciones  de  género sobre 

las relaciones  internas  de las organizaciones (Guadarrama 1999). No obstante, no 

contamos  aun  con  una  propuesta  teórica que analice los procesos de construcción 

de las  subculturas de género en la agricultura Mexicana. 

=“J 

Mi propuesta  de  investigación, se inserta en la  polémica  de  las  culturas del 

trabajo  e  incorpora  una  perspectiva cultural y de género para tratar de  mostrar y 

explicar la existencia  de  subculturas laborales de género. Lo que me interesa 

discutir  teóricamente es el poder  de la estructura genérica y el despliegue de las 

experiencias de género en los procesos productivos y reproductivos; asÍ como, la 

transformación  de  las  subculturas  laborales de género frente a los cambios  del 

trabajo  flexible y parcializado y la persistencia de las ocupaciones  tradicionales. 

3.2 Culturas  organizacionales y subculturas de género 

Si retornamos los aportes  hechos por la teoría organizacionai sobre la cultura 

laborai y los relacionarnos  con  nuestro interés original acerca de la construcción 

de subculturas  de  género,  podemos  discutir esta noción  a partir de los elementos 

de  integración,  diferenciación y agrnentación de las culturas  organizacionales. 5 
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La premisa básica de  la  perspectiva  de la integración  descansa  sobre los 

conceptos  de  homogeneidad y armonía. De acuerdo  con  Martin  (1993:45-70),  son 

tres  las  características  que  definen el punto de vista  de  la  integración: ampiio 

consenso  de la organización,  consistencia y claridad.  La primera, supone que los 
temas y valores básicos son compartidos por todos tos miembros de una  cultura, 

en una organización de amplio consenso.  En  la  segunda, se argumenta que estos 

temas y valores son promulgados  consistentemente  en  una  amplia  variedad de 

manifestaciones  culturales. Y la tercera,  supone  que los miembros de la cultura 

son  descritos  como  que si conocieran lo que tienen  que  hacer y que lo que  hacen 

vale la pena.  En esta concepción  reproductivista  del  consenso y de la claridad no 

ha\/ lugar  para la ambigüedad. 

EI énfasis  de la perspectiva de la integración  sobre io interpersonal  conduce 

a  entender el consenso  organizacional en terminos  emocionales. Para esta 

vertiente, la unidad  provee un antídoto para los conflictos  de los intereses  que 

pueden  dividir y paralizar  a la organización. Si bien se reconoce el conflicto, éste 

se  interpreta  como razones para  buscar el consentimiento.  En  este sentido, la 

cultura  existe  para aliviar la  ansiedad,  para  controlar lo incontrolable y para 
clarificar la ambigüedad. 

La  cultura, para la perspectiva  de la integración  (Davis 1984:l; Siehl y 

Martin I 984:227;  Sathe 19856; Schein 19851  4; Schall  1983:559;  Serjiovanni ' y 

Corvally 1984:viii; Barley  1991  :39),  se  entiende como: I ) el patrón  de  creencias y 

valores  compartidos por los miembros  de  una  organización, la cual les  provee de 

regias de comportamiento. 2) La síntesis y el descubrimiento  de reglas de 

interacción  e  interpretación  social las cuales son  actividades de comunicación, por 

lo tanto, la cultura puede ser  descrita  articulando  regias  de  comunicación. 3) EI 

sistema de valores, símbolos y significados compartidos  de  un  grupo,  además, la 

personificación  de esos valores,  simbolos y significados  dentro de los objetos 

materiales  y  las prácticas ritualizadas. 4) Un esquema  de  supuestos o un  marco 

interpretativo  que soporta la vida  cotidiana  en  una  organización u ocupación. Y 5) 

el cambio  cultural  enfatiza el establecimiento,  mantenimiento,  colapso y 

. -, 

.i 
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restablecimiento  de  las  unidades  culturales.  En  sintesis, la cultura se define como 

la ausencia  del  conflicto y la ambigüedad. 

No obstante,  con eL acento  puesto en la homogeneidad y la armonia, el 
enfoque  de la integración soslaya el desacuerdo y oculta la imposición de la 

autoridad  de uno sobre otro. La crítica más fuerte a  dichos estudios es que  estos 

no sólo evitan la diferencia sino que  son pricticas que  legitiman  a la organización 

y sirven  a los intereses  de los grupos  dominantes  mientras  que ignoran, minimizan 

o excluyen a  aquellos quienes ven las cosas  de forma diferente. 

Si  introducimos la dimensión de género, al debate  de las culturas 

organizacionales, en particular al enfoque  de la integración,  podemos.  pensar en 

las  subculturas  de  género  como  subculturas  homogéneas y unificadas  cuyo 

objetivo es la integración interna y la búsqueda del consenso. Si bien esta vision 

nos  permite  observar  que  pese  a  las diferencias, hay  elementos  que  comparten 

los géneros  dentro  de su cultura laboral, no nos permite ver el conflicto, la 

ambigüedad y el poder como producto de la interacción  entre los géneros. 

En contrapartida al enfoque de la integración, la perspectiva de la 
diferenciación  pone en el centro del análisis al conflicto y a la separación  (Martin 

1991 : 83-1 17). Lo  que se plantea es  la existencia  de  subculturas  organizacionales, 

las  cuales  coexisten en ocasiones en armonía, otras veces en conflicto, y algunas 

veces  en  inaiferencia. Un aporte  fundamental  de esta vertiente es la de  develar los 

mecanismos  de  poder en las organizaciones, al reconocer los conflictos de los 

intereses entre los grupos y ocuparse  de las diferencias.  Tres  elementos 

escenciales  caracterizan esta vertiente: inconsistencia, consenso  subcultural y 

ambigüedad. En el primero, se plantea  que las interpretaciones  de los temas 

contenidos, las prácticas y las  formas son frecuentemente  inconsistentes. El 

segundo,  argumenta  que el logro del  consenso  puede darse en las fronteras 

subculturales. Y en el tercero, se supone  que  dentro de las fronteras subculturales 

puede  haber  claridad,  mientras la ambigüedad es relegada hacia la periferia. 

Para el enfoque de la diferenciación, la cultura es entendida  como  “una isla 

de  lucidez  localizada”. La atención  está restringida hacia las 

cuiturales  inconsistentes. Las complejidades  del  dominio cultural 
0 

manifestaciones 

son reducidas a 
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dicotomías. Si bien los conflictos  están  presentes, se deja sin control y sin 

transformación la ambigüedad  “fuera” o “debajo” de los campos  de  claridad, en los 
intervalos  entre  las su bculturas. 

En la perspectiva  de la diferenciación,  las  subculturas  de  género se  pueden 

pensar  como  oposición  binaria entre masculinoifemenino,  trabajadoresi 

trabajadoras,  género y trabajo en la  tradiciónigénero y trabajo en la  globalizacion. 

€ 1  centro  del  análisis estaría en la  coexistencia  de  diversas  subculturas de  género 

en  confi  icto, así como en las relaciones de poder entre los géneros y al  interior del 

grupo  genérico.  Esta variante nos acerca a la discusión  de las relaciones  entre  las 

subcuituras  de  género,  las  subculturas  ocupacionales de género y la  resistencia a 

la cultura  dominante, pero no nos  permite ir más allá  de  la  oposición  binaria  como 

un elemento de estructuración de las subculturas de género. 

Finalmente,  desde el enfoque  de la fragmentación, se puede  pensar la 

construcción de subculturas de  género como complejas relaciones que se  crean 

en la  interacción social, como relaciones  e  identidades ambiguas, y como muftipies 

interpretaciones del modelo hegemónico  del ser mujer o ser  hombre en diferentes 

culturas. Es decir,  permite  entender la diversidad en las experiencias, prácticas y 

representaciones  del  género.  Aunque, existe el riesgo de. no encontrar 

regularidades y de  no poder generalizar. De esta manera,  tendríamos  una  visión 

más  compleja  del problema de la  construcción  de  las subculturas de  género  en  las 

culturas  laborales. 

Obsewar a las subculturas de género en este marco analítico  permite 

entender los mecanismos  de  integración,  diferenciación y fragmentación  tanto de 

los sistemas  de  género  como de los modelos  de  representación  sobre  género y 

trabajo  que  Comas plantea. 

Esta  discusión cobra relieve  cuando  se  utilizan ópticas de analisis  que 

buscan  explicar los procesos de construcción de las subculturas de género . 

transformadas  recientemente con la incorporación  masiva de las  mujeres al 

mercado  de trabajo agroindustrial  de flores, y de todas las familias y grupos 

domésticos  campesinos a la floricultura familiar de subsistencia. Cabria  aclarar 
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que  las  subculturas de género no nacen con estos  procesos  sino  que son 

anteriores  a  ellos. 

. -, 
3.3 Las  subculturas labo’;ales de género:  una  propuesta  de  abordaje  teorico- 
mefodológico. 

El concepto  de cultura del trabajo es central en la obra de Luis Reygadas (j998), 

aquí, yo voy  a retomar su propuesta  teórico-metodológica para el análisis de  las 

subcuIturas  laborales  de  género. Mientras Reygadas  utiliza la noción  de  cultura 

laboral  para  analizar  las  culturas del trabajo en las  maquiladoras de México y 

Guatemala,  yo lo voy a usar  para estudiar las  subculturas  laborales de género en 

dos centros  de trabajo de  producción  de flores: las  agroempresas  exportadoras y 

las  parcelas familiares en Villa Guerrero,  estado de México. 

Para  Reygadas (1998:49-56) la cultura  del  trabajo se entiende  como  la 

generación,  actualización  y  transformación  de formas simbólicas en  la  actividad 

laboral. Es un concepto que  alude  a la intersección de la dimensión simbólica y la 

dimensión  productiva,  ambos  aspectos  de la vida social. En esta intersección  se 

requiere  analizar dos procesos. El primero que va desde la esfera  productiva  hacia 

la cultural, es  decir, el papel  del  trabajo en la formación  de la cultura. Y el segundo 

que va de la cultura hacia el trabajo, o sea, la influencia  de la acción  simbólica 

sobre  el  proceso  productivo. En el primer proceso los sujetos productivos  exportan 

o trasladan sistemas de  representaciones, normas, valoraciones y utopías  desde 

su trabajo  hacia las otras esferas  de su vida. 

Este proceso delimita un campo  de estudio: el de la EFICACIA SIMBóLICA DEL 

TRABAJO, relativo  a los efectos culturales de la actividad laboral, los significados 

que emergen con el trabajo y que,  de un modo  u otro, son trasladados hacia otros 

mundos  de la vida (Hill citado en Reygadas 199852). 

En el segundo proceso, los agentes importan  maneras  de  percibir,  sentir y 

valorar desde el conjunto de la experiencia social hacia la actividad productiva. 

Los sujetos  poseen ya una  cultura  del trabajo, aprendida en múltiples instancias 

de socialización, que van  desde la familia, hasta la religión, pasando por la 

escuela  y los medios de  comunicación.  Este proceso define  también un campo de 
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analisis: e/  de la EFICACIA LABORAL DE LA CULTURA, es decir, el  de  las  influencias 

culturales  a las que se encuentra  sometido  el  proceso de trabajo. 

La intersección  entre  cultura y trabajo ocurre en  la  relaciones  que los 

sujetos  entablan  entre ellos y con las  máquinas,  las  instalaciones, las 

herramientas y los objetos  de  trabajo. Las tradiciones  culturales  de los agentes 

productivos se entrelazan y confrontan  con  las  concepciones  del  mundo y con los 
sistemas de valores  de otros agentes  productivos. La importación de significados 

hacia el trabajo y la  exportación de los mismos  desde  el  proceso  laboral  pasa, 

necesariamente,  por  las interacciones de los sujetos. 
El planteamiento  de  Reygadas  me  parece  pertinente  para el análisis de las 

culturqs  laborales de género  por varias razones. En primer  lugar,  porque critica los 
riesgos de la hornogeneización y la fragmentación  que hoy enfrentan los estudios 

culturales. Es cierto que la visión de la cultura corporativa entendida  como un todo 

integrado y homogéneo no permite el análisis  de las diferencias  internas de las 

culturas al considerar la cultura como  un todo monolítico, sin fisuras ni 

contradicciones. Pero, también es cierto  que la conceptualización de la cultura 

organizacional  entendida como un  todo  fragmentado,  múltiple y complejo  dificulta 

la generalización  sobre  una  configuración  cultural al sobrestimar la diversidad de 

interpretaciones  que  realizan los sujetos. En segundo lugar, porque  precisa una 

concepción  estructuracionista de la cultura, a la vez histórica y semiótica. As[, la 

cultura  se  entiende  como un proceso  de  producción,  transmisión y apropiación de 

significados en contextos históricos y sociales  específicos  (Reygadas 1998:48). En 

tercer  lugar,  porque en contrapunto  con  un  análisis  centrado en el 

condicionamiento de clase  social  (cultura  obrera) y de  las  organizaciones  (cultura 

corporativa), se propone  una  perspectiva  multidireccional que incorpore  las 

dimensiones  de  género, etnia y edad. Finalmente,  porque en oposición a los 
estudios  que  enfatizan los aspectos  estructurales  del trabajo, se sugiere un 

análisis  que  priviiegie  las  interrelaciones  entre  proceso  productivo y mundo 

simbóiico, es decir, los aspectos  culturales  del trabajo. 

No obstante, para fines  de  mi  investigación,  esta  perspectiva  tiene  tres 

limitaciones:  primero, si bien se contempla la dimensión de genero, está ausente 

42 



una propuesta de intersección  entre  las  dimensiones  simbólicas,  materiales y de 

género. Claro que  no es un interés  central del autor, pero en mi propio estudio, el 

género sí es un elemento-"  clave, y es necesario  pensar en un sistema de 

coordenadas  conceptuales  que  consideren estas tres dimensiones.  Segundo, en 

e! concepto  de  cultura del trabajo no se considera la interreiación  entre  el  mundo 

fabril y el mundo  doméstico.  Aspecto  que es de  fundamental  importancia en mi 

proyecto  de  investigación. Por último, desmolla mas un concepto de cultura de% 

trabajo  industrial.  Sin  embargo, lo que yo necesito es un concepto de  cultura de 

trabajo  que sea útil para el análisis de la cultura  organizaciona? de las 

agroempresas  exportadoras y de la cultura  campesina de la floricultura familiar. A 

pesar de estas  desventajas, aquí retomo en lo general su propuesta. 

.J 

Con  la  diferencia de que yo voy a incorporar  una tercera dimensión: el 

género,  como  un  aspecto  de la vida social. Se requiere de  un análisis del  proceso 

que va del  papel  de la estructura genérica hacia el proceso  productivo y hacia  la 

dimensión cultural. Con esto quiero  decir, que el estudio de las culturas del  trabajo 

implica  indagar,  entre otros factores, /as formas en que /as relaciones de género 

(de conflicto y negociación) inciden  en el proceso  laboral y en la cultura. Lo cual 

apuntaría a otro  campo  de análisis: el de la EFICACIA S I M B ~ L I C A  Y LABORAL DEL 

GÉNERO. Así, la eficacia simbólica del trabajo, la eficacia simbólica de la  cultura y 

la eficacia  laboral y simbólica del  género  dependen de  las relaciones de poder  que 

se establecen  entre los agentes  productivos,  sean  estos hombres o mujeres. 

Sin  duda,  para explicar los procesos de construcción  de las subculturas  de 

género es necesario  analizar  simultáneamente seis procesos. El primero, va de la 

cultura  hacia e/ trabajo, es decir, la influencia  de la acción simbóiica sobre el 

proceso productivo; el segundo, que va del trabajo  hacia la cultura, o sea el  papel 

del  trabajo  en la formación de la cultura; el tercero,  que va del género  hacia  la 

cultura, es decir,  la forma en que  la estructura genérica transforma la cultura; el 

cuarto,  que va de la cuitura hacia e¡ genero, o sea el modo en que la reelaboración 

simbólica  de las estructuras  materiales influye en la construcción del género; el 

quinto,  que va del  trabajo hacia el género, es decir la influencia de la estructura y 

las relaciones  laborales sobre la estructura y las relaciones de género; y el último 
3 
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proceso  que va del género hacia el trabajo, o sea el papel  de  la  estructura 

genérica  en el proceso productivo. 

Comparando  la forma en que  se  han  construido  las subculturas de  genero 

en distintas  culturas  de trabajo, es posible  profundizar  nuestros  conocimientos 

acerca  de  cómo se construyen  las  subculturas  de  género ai interior de las  culturas 

laborales  agrícolas,  específicamente  en  la floricultura. Al mismo  tiempo, podemos 

indagar  qué  elaboraciones  sociales  se  han  transformado  en las subculturas de 

género.  Me interesa  desmontar las subculturas  de  género  en los contextos  rurales, 

que  tienen  que  ver  con las transformaciones  que la estructura  hegemónica  ha 

impuesto  socialmente a través de su discurso  dominante sobre el cuerpo,  y  con 

las  formas en que  han  experimentado  estos  cambios los actores sociales del 

campo,  en  particular,  las  trabajadoras y los trabajadores  agrícolas de la flor. 

Aún tenernos  que  explicar  por qué ocurre  tanta diversidad en  las 

experiencias  las  mujeres  y los hombres. Por qué se construyen las subculturas de 

género  bajo  una  estructura binaria. Hasta qué punto  las  trabajadoras  se  identifican 

con  un  modelo  tradicional o un modelo  moderno  del  ser  mujer. Hasta dónde los 
trabajadores  se  identifican con un  modelo tradicional o un modelo  moderno  del ser 

hombre.  Por  qué  ocurren  estas  identificaciones.  Hasta  qué punto las  nuevas 

subculturas  estructuradas  desde  el  género dentro del trabajo  estim  basadas en la 

dicotomía  establecida en la cultura material y simbólica  dominante y hasta  dónde 

influye la propia  visión  de los actores  sociales.  Estas  son  algunas  de  las  preguntas 

que  me ocuparán  durante el desarrollo de mi investigación. 

4. La antropoiogia de la experiencia y el vínculo entre género, trabajo y 
cultura 

4.1 La introducción  de la agencia  humana. 

Sí bien  la  investigación  antropológica,  desde  hace  más  de  veinte años, ha 

centrado su interés, entre otros temas, en comprender los procesos de la 

constante  expansión  del trabajo femenino  remunerado en  el campo mexicano, y 

las  maneras en que las familias rurales  enfrentan  condiciones  cada  vez  más 

adversas  (Hewitt 1988); en la literatura sobre esta temática no se introduce la 
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visión  de  la  agencia  humana (e¡ sujeto  activo) en el análisis de las variables de 

cultura,  trabajo y género. Por ello, una ausencia evidente  en estas aproximaciones 

es la conceptualización  del  sistema  desde la propia  visión  de los actores. Si 

consideramos  que los actores no son meros ejecutores  de  ordenes, sus acciones 

deben  ser  analizadas en el conjunto  de sus percepciones  (Moraes 1993:23-26). 

Tampoco  contamos con un enfoque  integral  que  incorpore  las  múltiples 

dimensiones y diferencias  que  viven los núcleos  famiiiares  en el medio rural; y al 

mismo tiempo,  considere los factores estructurales y los aspectos  subjetivos  para 

explicar  las  condiciones  de existencia y las  experiencias  vividas por las 

trabajadoras y los trabajadores. 

En los espacios  creados  por  las  agroempresas  exportadoras se estructuran 

áreas  culturales de trabajo en donde se pone la vivencia en circulación, en 

términos de  Rodrigo Díaz (1 997). 

Mi preocupaci6n  central al sugerir la introducción  de la agencia humana al 

análisis de las  culturas  de  trabajo en las parcelas familiares y las  agroempresas 

exportadoras,  consiste en la incorporación del sujeto activo en la comprensión y 

construcción de toda vida social. Esta conceptualización,  sustentada por ¡a 

antropología de la experiencia,  polemiza y se opone a aquellas teorías sociales 

que  conciben al sistema social como  uno que se autoproduce, se autoregula y se 

autocontrola y que,  por io tanto,  no  demanda  la  presencia de! sujeto activo ni 
demás  procesos sociales que  aquellos  que  demanda su propia reproducción (Díaz 

1997:6). Esta  visión me va a  permitir  entender la manera en que mujeres y 

hombres  construyen su propias  subculturas  laborales  de  género al interior de las 
unidades  productivas y las unidades domésticas. 

Lo que aquí quiero proponer es el examen  de io que  pasa  cuando 

aplicamos los conceptos  de la antropología  de  la  experiencia al analizar el vinculo 

entre la cultura, el trabajo y el género. Lo que sugiero  es  que  para estudiar las 

culturas  laborales  de género en la agricultura, es necesario acudir al enfoque  de  la 

antropología de la experiencia  porque  nos  permite  plantear  nuevas preguntas, por 

ejemplo: ¿cómo experimentan  hombres y mujeres los cambios en  las relaciones 

laborales y los nuevos sistemas de trabajo? y ¿hasta  qué  punto  sus experiencias 
I) 
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vividas desde el género  contribuyen  a modificar las formas en que se organiza  el 

trabajo,  las  estructuras  y  las  relaciones  laborales, y los modos  de  hacer y 

representar el trabajo? 

La  antropología  de la e~per ienc ia ’~ examina  cómo los individuos 

experimentan sil cultura y c6mo los eventos  son recibidos por la conciencia.  Esta 

perspectiva  supone  que: 1 ) el cambio, la continuidad y la transmisión  cultural 

ocurren  simult5neamente en las  experiencias y las  expresiones de la vida social. 

2) En la representación  de  una  expresión  nosotros  re-experimentamos, re-vivimos, 

re-creamos,  re-contamos,  re-construimos y re-modelamos  nuestra  cultura. Y 3) los 

sujetos son  actores activos en  proceso histórico, que  construyen su propio  mundo 

(By1 mer 1986:4,8,9,11-I 2). La  antropología  procesualista de Turner  manifiesta  e 

impone  un  orden  de la vida social distinto del  históricamente  construido  por los 

analistas de los sistemas, estructuras  e  instituciones sociales. No obstante, el 

análisis de los procesos  sociales no debe  ser visto como  una alternativa 

excluyente  sino  como  un  complemento  necesario  a  dichos  estudios  (Diaz 1997:7). 

Esta  vertiente  me  permite  plantear  que los hombres  y las mujeres  construyen sus 

culturas de trabajo, entre otras cosas, desde su pertenencia  a un género y sus 

experiencias vividas, cuya  construcción surge en la vida y el trabajo  ordinarios. 

Pero, lo más importante es que  puedo  situar  tebricamente mi problema  de 

investigación  desde la experiencia de los actores: ¿cómo experimentan  las 

mujeres  y los hombres su cultura en el trabajo  agricola?  y ¿cómo viven los 
cambios en la organización  de los procesos  de  trabajo? Si bien la antropología de 

la experiencia no se  ocupa  de la problemática  específica  del  género, yo voy a 

emplear  algunos  de sus planteamientos para analizar la lógica  del  género  en la 

cultura de trabajo de las  familias  campesinas y los grupos  domésticos  dedicados a 

la floricultura  familiar y empresarial. 

17 Para Victor Turner (citado  en Bruner 1986:13) la EXPERIENCIA es una identificable  Secuencia mmada 
por principios,  medios y finales,  como  caminos  en los cuales la gente cuenta lo que es más significativo 
acerca d e  sus vidas. Turner, Bruner, Fernández y Myerford, entre otros, entienden la experiencia  como el 
sentido del dato, el conocimiento, el sentimiento y la esperanza, el pensamiento y el deseo, la palabra y la 
imagen que  las personas experimentan (Bruner 1986:4-5). La experiencia se organiza a través de  
expresiones, relatos, narrativas, dramas sociales y realizaciones  culturales que se muestran, se comunican 
y se hacen públicas. La experiencia, el significado que le atribuimos, los valores que le asignamos, los 
afectos q u e  nos  provoca, las expresiones con las que la organizamos, constituyen u n  todo en movimiento 
(Díaz 1997:12,13). 
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Así, para  indagar el impacto  del  género  en las culturas de trabajo  del 

campesinado y de las agroempresas exportadoras, es necesario  acudir  a la 

antropotogia  de la experiencia. porque  pone énfasis en la experiencia social y 

subjetiva  vivida por los sujetos  sociales.  Mi  argumento  consiste en que es posible 

explorar las subculturas  de  género a partir de  las  experiencias  vividas por los 
actores  sociales en las unidades  productivas y las unidades  domesticas. 

.d 

No obstante,  como he dicho  antes, un análisis de las subculturas  de  genero 

en las  culturas  de  trabajo  agrícolas  abordado  desde el punto de vista de los 
procesos  sociales sería insuficiente sino se complementa  con un análisis de los 

sistemas,  estructuras  e  instituciones sociales a través de los cuales se construyen 

tanto  las  subculturas  de  genero  como  las  culturas laborales del  campo. 

Derivado  de este marco  conceptual, las hipótesis que  propongo  para su 

discusión  son: I ) las subculturas  laborales  de  género se construyen  sobre la base 

de la existencia  de un sistema  cultural  (de  imperativos para la acción  sobre familia, 

trabajo y sociabilidad)  que  comparten  mujeres y hombres. 2) Si la cultura tiene 

expresiones  de  género,  los  conocimientos te6rico-prácticos, comportamientos, 

percepciones, actitudes y valbres que mujeres y hombres  construyen e 

internalizan en los lugares de  trabajo  pueden  dar  lugar  a  lenguajes o modelos de 

representación  que  detentan signos “masculinos” o “femeninos”  para definir lo que 

se hace  en la unidad  productiva y la unidad. doméstica. 3) De los sistemas de 

sexo/género socialmente establecidos se derivan comportamientos,  lenguajes, 

experiencias y visiones distintas  para  trabajadoras y trabajadores. Un elements 

clave  que  explica la construcción  de las subculturas  laborales  de  género  es la 
existencia  de modelos de representación sobre género y trabajo  centrados en  el 

ámbito de la  producción y en ía esfera de la reproducción. 

5. Las subculturas laborales de género en la floricultura mexicana 

5.1 Género,  cultura y trabajo en las unidades  familiares  campesinas 

En las investigaciones históricas, sociológicas y económicas  referidas a la 

economía  doméstica  (Borderías y Carrasco 1994), se hace  referencia a una 

concepción particular de  familia y de unida$ doméstica, así como ai vínculo entre 



trabajo-familia-unidad  doméstica-unidad  económica.  Pese  a  las  divergencias 

tebricas  existe  consenso  en la idea de que las relaciones  domésticas y familiares 

desempeñan  un  papel  central  en la reproducción  material y simbólico-cultural de la 

sociedad  (Salvia 1995:141). Además, hoy podemos  entender  que  familia y trabajo 

son  ámbitos  totalmente  imbricados,  articulando la producción y la reproduccicjn 

(Comas  1998:40). 

Entre los principales  aportes  de ¡a* teoría económica  neoclásica  puede 

encontrarse la conceptualización de la familia como sujeto económico,  con lo cual 

es posible  entender a los integrantes  de las familias  campesinas  como  agentes 

económicos,  con  capacidad para tomar  decisiones  conjuntas  sobre la gestión de 

los ingresos, la asignación  de los recursos y la distribución de las utilidades. No 

obstante,  esta  visión no nos permite  entender  que la unidad  doméstica  es un 
ámbito  de  decisiones  interrelacionadas y que  sus  actores  tienen  distintos 

intereses.  Con  esta  teoría  podríamos  discernir  que  pese  a los intereses  personales 

en pugna, la búsqueda  de  utilidades  conduce  a la cooperación  familiar  como 

estrategia.  Sin  embargo, la idea  de la unidad  doméstica  como  actor  unificado, 

pierde  de vista las  condiciones históricas, las  caracteristicas del proceso 

productivo, las relaciones  de  producción, la distribución  del  trabajo, y el conflicto 

entre los géneros y las  generaciones  (Balazote et.al. 1998:189,193-I 97). 

Otra propuesta para abordar el tema del  trabajo  familiar es la de “los 
modelos  de  negociación” referidos a la esfera del  consumo, los cuales  enfatizan el 

anáiisis  de las formas en que se toman  las  decisiones en la unidad  doméstica. No 

obstante,  este  enfoque deja de lado  el análisis de la organización de la  producción 

y sus contradicciones  internas y externas, la relación  entre el trabajo  familiar y el 

trabajo  asalariado, y las  diferencias  generacionales y de género. 

Esta discusión cobra sentido  al estudiar la construcción  de  subculturas  de 

género en la floricultura familiar campesina. El género y la edad son  factores de 

contradicción en  el  funcionamiento  interno  de la unidad  doméstica, en torno  a ellos 

se resuelven  estrategias migratorias, se estructuran los sistemas de transmisión 

hereditaria  (Balazote et. al. 1998:204-205), y se establecen prácticas de 

organización del trabajo familiar. Si bien el trabajo  famiiiar se organiza a partir de 

48 



una  rígida  división  sexual y genérica  del  trabajo, no es la división del trabajo  la  que 

ocasiona las asimetrias  sexuales sino que son las  concepciones  diferentes y 

asimétricas  respecto a hombres,y mujeres las que se incorporan  como  factor 

estructurante  de la división  del  trabajo  (Comas 1998:80). 

Aquí, por un lado,  retomo la antropología económica para  analizar las 

dinámicas  de  las  estructuras  de  organización  del  trabajo en las  que  estan 

inmersas las familias  y los grupos  domésticos  campesinos.  Y  por otro, recurro  a la 

antropología  de la experiencia  para  explorar la subjetividad  de  cada uno  de sus 

integrantes. Parto de la consideración  de que tanto  las  estructuras  laborales 

agrícolas  cambian la tradición familiar, las prácticas, los valores y las 

representaciones de los actores sociales, como la experiencia vivida por los 
actores  modifica  la estructura y las relaciones laborales. En ambos  enfoques 

introduzco la perspectiva  de  género  para poner en el centro de  interés el trabajo 

familiar en la unidad económica de  flores. 

La  teoría  de  la  empresa  familiar  de Chayanov (1974) es sugerente  para el 

análisis  de  las  unidades familiares campesinas  de  flores porque permite  entender 

el trabajo  familiar  como su base  organizativa,  además, es posible  explicar de  un 

modo distinto lo que  sucede en la unidad  de  producción familiar y lo que  ocurre en 

la empresa  agroexportadora,  también podemos comprender que los actores de la 

pequeña  unidad  productiva  cotidianamente toman decisiones sobre el sistema de 

producción,  distribución y retribución  del trabajo. 

No obstante,  hay varios problemas que Chayanov  no  me  permite explicar. 

El primero, es la existencia no solo de familias nucleares sino de familias 

extensas,  pues no existe  un  modelo familiar Único, más  bien hay una  diversidad  de 

modelos  familiares, y lo doméstico-familiar  conforman  una  totalidad 

multidimensional y dinámica  (Yanagisako 1979, Salles 1988). Segundo, las 

relaciones  recíprocas  famiiia/sociedad  como el marco de referencia más  amplio  de 

la  unidad  doméstica y la familia campesina. Tercero,  las  redes  sociales  que 

construyen  las  familiasigrupos  domésticos  campesinos  (Salles  1991 :75). Cuarto, 

la  familia  como  sujeto  diferenciado:  la  organización  y la producción  se  da  entre 

sujetos  pertenecientes a géneros  (hombres y mujeres) y a  generaciones 
3 
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(adultosiniños/jóvenes)  diferentes.  Quinto, el conflicto entre los integrantes de la 

unidad  económica.  La familia y la unidad  doméstica  son  espacios  de  disputa 

económica y simbólica  entre los géneros y las  generaciones.  Dentro  de la familia 

existe el autoritarismo  patriarcal  (Arizpe  1986:9),  requerido  para la organización de 

la producción y el trabajo  anclados en la mano  de obra juvenil y/o infantil, como un 

soporte del desempefio  económico  de la familia campesina,  que  reposa en la 

explotación  de la fuerza de  trabajo fslmiliar (Salles 1991 :78). Sexto, la jefatura 

femenina y la no centralización  de los recursos  en  un  jefe de familia (Harris 

1986:207). Y por Último, las formas de  representación  de los actores sociales mas 

allá de las  decisiones  que  estos  toman  sobre  el  sistema  productivo. 

Si  retomamos el análisis  de la experiencia vivida por el sujeto,  encontramos 

especificamente la propuesta  de la antropología de la experiencia  de  Turner 

( I  986).  Esta vertiente examina cómo los individuos  experimentan su cultura y 

cómo los eventos son recibidos por la conciencia,  además,  supone que en la 

representación  de  una  expresión  nosotros  re-experimentamos, re-vivimos, re- 

creamos,  re-contamos,  re-construimos y re-modelamos  nuestra cultura (Bruner 

1986:4,8,9,11-I 2).18 La  antropología  procesualista  manifiesta e impone  un  orden 

de la vida social distinto del históricamente  construido  por los analistas de los 

sistemas,  estructuras  e  instituciones sociales. No obstante, el análisis de los 
procesos sociales no debe ser visto como  una  alternativa  excluyente sino como  un 

complemento  necesario  a dichos estudios  (Díaz  1997:7).  Este  enfoque  me  va  a 

ser útil  para  plantear  que el trabajo y la cooperación  famiiiar  deben  explicarse, 

también,  desde la experiencia vivida por los actores sociales. 

La literatura  feminista incorporó nuevos ejes de análisis  al  destacar el papel 

de las  mujeres  como  agentes  económicos y entender su posición  en  las 

estructuras  de poder. Entre dichos ejes están: la construcción  social  del  género en 

'' Para  Victor  Turner (1986:13) la EXPERIENCIA es una  identificable secuencia marcada por principios, 
medios y finales, como  caminos  en los cuales la gente  cuenta lo que es más  significativo acerca de sus 
vidas.  Turner,  Bruner,  Fernández y Myerford,  entre otros, entienden  la  experiencia  como  el  sentido  del dato, 
el conocimiento,  ei  sentimiento y la esperanza, el  pensamiento y el deseo, la  palabra y la imagen  que las 
personas experimentan  (Bruner 1986:4-5). La experiencia se organiza a través  de  expresiones,  relatos, 
narrativas,  dramas sociales y realizaciones  culturales  que se muestran, se comunican y se hacen  públicas. 
La experiencia, el  significado  que  le  atribuimos, los valores  que  le asignamos, los afectos que nos provoca, 
las  expresiones  con  las  que  la  organizamos,  constituyen u n  todo en  movimiento  (Diaz 1997:12,13). 
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las  formas  de  organizar el trabajo y en las estrategias  laborales, el papel del 

trabajo  familiar en la lógica  de la economía y de la reproducción social, la 

importancia  del  trabajo no asalariado, que se realiza en el hogar  y la transmisión 

del  conocimiento cultural (Comas  1998:199).  La perspectiva de género  cobra 

interés  porque abre un  espacio  analitico  para revalorizar el trabajo  femenino, 

masculino  e  infantil en la unidad agrícola familiar. 

d 

Se podria decir  que en la pequefia  unidad  de  producción agrícola no hay 

sólo economía  (materialidad,  relaciones sociales) como  tampoco  hay sólo cultura 

(en su  acepción restringida de simbolos e  ideas) lo que  también  hay es poder, 

porque  del  poder derivan las  formas de desigualdad y de  dominación, y el poder 

determina  qué signos y símbolos son dominantes y cuáles  no, por qué 

determinadas prácticas son  concensuadas y otras  contestadas  (Comas 1998:30, 

36-38). Esta  idea tiene sentido  cuando se analizan las relaciones de género,  como 

relaciones de poder, al interior  de la explotación  familiar  de flores. 

5.2 Género, trabajo y cultura en las agroempresas  exportadoras 

Para dar  cuenta  del vínculo que  se  establece  entre el trabajo, el género y la cultura 

en la situación  concreta  que  viven  trabajadoras  y  trabajadores en las 

agroempresas  exportadoras de flores, voy a  partir de las contribuciones  hecbas 

por la teoria  de las culturas  organizacionales. 

En  Hearn y Parkin (1 983:61-98), encontramos que las organizaciones y la 
vida organizacional  generan  frecuentemente el significado del ejercicio de la 

sexualidad y la resistencia del poder  de la sexualidad. Las organizaciones  están 

continuamente  divididas  por el sexo y  las  sexualidades reales. Más precisamente 

podemos  pensar en la estructura  organizacional  de la sexualidad. La división de 

género  en el trabajo es una  intrincada  realidad en la sociedad y en  muchas 

organizaciones  crean la división  del  trabajo de la sexualidad. Es un h e c b q u e  las 

mujeres  tiendan  a  ocupar  empleos  de  menos  poder, menos paga y menor  posición 

de  estatus  organizacional,  mientras  que los hombres tienden a  ocupar empleos de 

más poder,  mejor  paga y una  alta  posición  de  estatus (Pollert 1981). La división de 

género  en  el  trabajo  representa  la  expresión  organizacional  de la amplia estructura 

social,  del  pago  sobre el trabajo no pagado  de & público sobre lo privado, de lo 
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productivo  sobre lo reproductivo. La mujer  permanece con el peso y la 

responsabilidad  del  trabajo no remunerado, el trabajo  privado y reproductivo. La 

mujer y el hombre son así sujetos de  mercados  de  trabajo  duales,  con  muchas 

mujeres  actuando  como  “ejército  de  reserva  laboral”  (incluyendo el trabajo  sexual), 

realizando  doble o triple  jornada de trabajo,  como  trabajadora  asalariada, con  el 

cuidado  de los niños, y con el cuidado de los viejos y ¡os enfermos. 

Por  encima  de  estas  divisiones  organizacionales  se  crean  bloques y grupos 

de trabajadores  diferenciados  por  género. Las organizaciones  no son pulcras 

estructuras  asexuales  uniformes; son más usualmente  amalgamamientos de 

grupos de mujeres  trabajadoras  y  grupos  de  hombres  trabajadores, bajo el  mismo 

sistema  de  control masculino. En organizaciones mixtas donde  la 

heterosexualidad es dominante,  estas  distribuciones en bloques de mujeres  y 

hombres  inevitablemente  definen  posibles objetos de amor y sexo  por  medio del 

trabajo. 

Estas  divisiones  son  determinantes  poderosas de los roles  de  género  entre 

la “mujer” y el “hombre”.  La  producción  social del rol de género  incluye numerosos 

aspectos  de  las  personas que se producen  sobre la sexualidad:  apariencia, 

vestido,  emocionaiidad,  deseo, entre otros. La supervisión  del  control del vestido, 

a  través de la división del  trabajo es particularmente  claro  en el personal de las 

aerolíneas, en enfermeras, en trabajadoras  de tiendas, entre  muchos otros. Más 

interesante es la valoración  del  vestido  “apropiado” en profesiones  dominadas por. 

mujeres  como partera, maestra, y trabajadora social. El más  común  de  todos es el 

control  del  vestido  escolar  de  las niñas, a través del  uniforme,  del  diseño de 

pantalones para niñas, y la reproducción  del  género en todas  las acciones. 

La división del trabajo  también  tiene claros efectos  sobre  las  “relaciones 

sexuales”  de los diferentes  miembros de las organizaciones.  La  valoración 

diferencial  del  trabajo,  junto  con la dinámica  diferencial de  las  relaciones  sexuales, 

también  afectan  el  comportamiento  sexual y la percepción de los participantes. Se 

vigila permanentemente la diferenciación  entre los géneros. Así las  mujeres  “en 

trabajos  tradicionales”  tienden a reportar un menor  nivel de 

otro comportamiento  sexual  relacionando, el trabajo  por sí 
hostigamientos y algún 

mismo  es  sexualizado. 
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Esta  amplia  división en el trabajo  entre la mujer y el hombre son más  complicadas 

debido  a la forma  actual  del  trabajo  como  un  proceso  de  trabajo. El proceso de 

trabajo  es el más  concreto  punto  de conta.cto de los miembros y de su 

organización. El trabajo así representado  puede  tener  una similitud de  impactos 

sobre  la  sexualidad para quienes les importa. 

.A 

El proceso  de  trabajo y específicamente el trabajo  enajenado no son solo 

problemas  de  explotación  económica, sino tienen  impacto directo sobre la 

“economía-tiempo” y la “economia  emociones”  (Haless, 1980,64-79). Las 

relaciones  sociales en el trabajo son parte de la enajenación  del trabajo, y solo 
cuando  “el  trabajo es externo al trabajador, ¡-e. no pertenecen  a su ser escenciai” 

(Marx  1975,326),  de  esta  manera  también es sexualidad,  consensuadamente 

objetivada al trabajo.  Muchas de esas variaciones en el proceso de trabajo  pueden 

ser  entendidas en términos de variables  de las relaciones  de los trabajadores  con 

la tecnología y como  eso choca con las definiciones, de la feminidad y la 

sexualidad. 

Mucho sutiles y menos  tangibles  efectos  del  proceso de trabajo  sobre la 

sexualidad  pueden  derivar  del  tiempo,  ritmo y estress del trabajo. El tiempo extra, 

turnos  nocturnos, y los variables sistemas de horarios, los cuales alternan el 

trabajo  de  noche con el trabajo  de día, pueden  producir  efectos adversos en los 

trabajadores,  ambos en términos ‘del cansancio y disrupción  de los ritmos del 

cuerpo.  Semejantes  formas  de  trabajo  pueden.  también ser ocasionar  estress, lo 
cual puede producir  algún  daño  emocional  en la gente y en sus  vidas  sexuales, 

incluso puede incluir  fatiga  sexual, el estress de los empresarios  puede  extenderse 

a  otros  “estress  escondidos” y una falta del  interés  en el sexo  (Underwood 1982). 

El tema es el poder de la sexualidad, el poder  laboral sexual en las 

organizaciones, y algunas  veces en reacción ai poder  de  las  organizaciones 

(Hearn y Parkin 1983:93,98). En algunas organizaciones, como aquellas que 

explotan la sexualidad, la sexualidad  tiene  una  presencia obvia y es el principal 

determinante  de las dinámicas  organizacionales  (Hearn y Parkin 1983:98). 
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Consideraciones fir;a/es 

En las páginas  anteriores  he  intentado  discutir  la  manera en que se 

estructura el proceso  cultural  de  configuración y reconfiguración  de los sistemas 

de  género,  que  producen formas concretas  de ser, estar, pensar y sentir  en  cuanto 

se es mujer o se es hombre, se es campesina o se es campesino. 

La subjetividad es un proceso social  que  pone  en  juego  a las estructuras 

para  dar  significación.  La  subjetividad  como parte de la identidad, da sentido de 

pertenencia  de  un nosotros relativamente  homogéneo:  signos  compartidos y 

memoria colectiva común.  Puede  implicar  una  concepción  de  origen  cornun,  un 

lenguaje  compartido, un estilo de vida y modelos de comportamiento 

característicos.  La  identidad  nace  de prácticas cotidianas,  junto  a  rupturas y 

asimilaciones  de los acontecimientos  colectivos o personales  impactantes (de la 

Garza, de la O y Melgoza 2000:33-34). La identidad grupal se va forjando en  una 

práctica social común y en la contradicción con otros grupos sociales. Es x i  

como  se elabora una  concepción  sobre el otro y respecto de si  mismo  -el  adentro 

y el afuera-  (Boege 1988:22). Dei mismo modo que es necesario  sostener la 

existencia  de  identidades  hegemónicas, no podemos  hablar de una  identidad 

obrera o una  identidad  campesina  asexuada, es preciso  deveiar  !as  prácticas y 

representaciones  que  comparten  individual y colectivamente  hombres y mujeres 

asi como las  contradicciones y el campo de fuerzas en  que  éstas se desarrollan,  a 

partir de las cuales se va forjando la identidad  laboral y de  género,  de  unas y 

otros. 

Una  nueva  mirada  de los estudios  sobre el trabajo  femenino  ha  puesto en el 

centro  del análisis la dimensión  subjetiva de la experiencia  femenina  para  explicar 

cómo se constituyen  las prácticas, relaciones y representaciones  de  las  mujeres 

en los ámbitos de  trabajo y en los lugares  de no trabajo. Los procesos 

contradictorios  vividos por las mujeres, a nivel de  prácticas y representaciones, 

desde la transversalidad  producen un encuentro  entre  culturas de trabajo  diversas. 

Las mujeres elaboran su propia  identidad,  laboral y de género, a partir de 

los procesos  contradictorios  generados  por su “doble  presencia” en las  esferas de 

la  producción y la reproducción.  Los  conceptos  de ‘‘doble presencia“ frayecforias, 
9 



identidades y ambigüedades conforman un entramado  conceptual  que expresa las 
tensiones  que  experimentan  cotidianamente  las mujeres entre  sus  compromisos 

domésticos y laborales, al mismo  tiempo, se articulan a la subjetividad 4 y la cultura 

para  dar  cuenta,  entre  otras  cosas,  de la resistencia  femenina  a asumir las 

dicotomias y las  fragmentaciones sociales derivadas  de su situación entre dos 

mundos,  regidos por lógicas  diferenciadas, y que permite pensar en tormas 

alternativas de organización social. Producción y reproducción exigen de las 
mujeres, lógicas de actuación y aceptación de valores radicalmente  contrapuestos. 

La doble  presencia no sólo ha significado dificultades  para  enfrentar dos jornadas 

de trabajo,  para  asegurar  una  presencia  simultánea  en la familia y en la profesión, 

sino necesidad  de  compaginar y establecer  relaciones  entre  lógicas dispares de 

ambas  culturas del trabajo  (Borderias y Carrasco 1994; Borderías 199655; 

Guadarrama 2000). Queda la duda  de  hasta  qué  punto estas categorías  también 

son útiles  para  explicar la experiencia subjetiva de los hombres. 

“Descubriéndose  como  mujeres” es una  noción que intenta expresar el 
significado de la experiencia vivida en el proceso productivo  y  reproductivo. Se 

trata de  un “descubrimiento”  gestado  tanto  desde la clase  como  desde ei género, 

que se  inserta en un contexto más amplio de relaciones  producidas en el conjunto 

de la sociedad  como  un  todo, y que ademas, da visibilidad a una dimensión 

objetiva y a una  dimensión  subjetiva, es decir, a una pertenencia  comun  de  estas 

mujeres a un colectivo que  comienza  a surgir en el seno de la propia 

fragmentación y alienación  (Moraes 199584). 

Puesto el acento  en la diversidad, los conflictos, las  discordancias y las 

contradicciones que viven  mujeres  y  hombres  en su trabajo, es posible decir, que 

los nuevos espacios  laborales se constituyen  como  campos de batalla en donde 

hombres y mujeres  contienden no solo por el significado del ser mujer o del  ser 

hombre, sino por  transformar  sus  practicas sociales. 
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